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Expediente nº: Órgano Colegiado: FECHA DE LA SESIÓN 

JGL/2026/27 La Junta de Gobierno Local 7 de julio de 2026 

 

JOSÉ MARÍA PASTOR GARCÍA, Secretario General del Ayuntamiento de Zamora, del que es su Alcalde-

Presidente D. Francisco Guarido Viñuela, 

 

CERTIFICO: 

 

Que en la sesión de la Junta de Gobierno Local celebrada en la fecha arriba indicada, se adoptaron, entre 

otros (en extracto), los siguientes acuerdos: 

 

1.- EXPEDIENTE JGL/2026/26. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR DE FECHA 30 DE 

JUNIO DE 2026. 

Se acuerda, por unanimidad de los asistentes (8 del total de 9), aprobar el acta de la sesión anterior de 

fecha 30 de junio de 2026 en los mismos términos en que quedó redactada. 

 

2.- SUBVENCIONES: 

 

2.1.- EXPEDIENTE 8121/2026. PROPUESTA DE ACUERDO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN Y 

APROBACIÓN DE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE ZAMORA Y LA 

ASOCIACIÓN DE PERSONAS SORDAS DE ZAMORA PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA ATENCIÓN 

INTEGRAL Y PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA PARA PERSONAS SORDAS DE ZAMORA. 

(…) 

VOTACIÓN: 

VOTOS A FAVOR: ocho (8), correspondientes al Grupo Municipal de Izquierda Unida (7) y al Grupo 

Municipal Socialista (1). 

VOTOS EN CONTRA: ninguno. 

ABSTENCIONES: ninguna. 

 

Y la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes (8 del total de 9), adopta el 

siguiente 

 

PRIMERO.- Aprobar el expediente y conceder una Subvención, a través del Convenio de colaboración 

que se adjunta como Anexo I, a la ASOCIACIÓN DE PERSONAS SORDAS DE ZAMORA con C.I.F. nº 

G49009046, por importe de 15.000,00 euros, que tendrá como fin el desarrollo del “PROYECTO 

ATENCIÓN INTEGRAL Y PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA PARA PERSONAS SORDAS DE ZAMORA" y 

que se destinará a gastos ordinarios a realizar entre el 01 de noviembre de 2025 y 31 de octubre de 

2026. 

 

CERTIFICADO 
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SEGUNDO.- Autorizar y disponer el gasto a favor de la ASOCIACIÓN DE PERSONAS SORDAS DE 

ZAMORA, con C.I.F. nº G49009046, por importe de 15.000,00 euros con cargo al documento de retención 

de créditos para gastar número 2026.2.0018667.000, emitido por la Intervención municipal. 

 

TERCERO.- Notificar al interesado el otorgamiento de la concesión de la subvención. 

 

CUARTO.- Suministrar la información sobre la concesión a la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

 

ANEXO I 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZAMORA Y LA ASOCIACIÓN 

DE PERSONAS SORDAS DE ZAMORA 

 

REUNIDOS 

 

 De una parte D. Francisco Guarido Viñuela, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 

Zamora con CIF nº P4930500F y domicilio en Plaza Mayor nº 1 de Zamora, asistido por D. José María 

Pastor García, Secretario General de la corporación municipal. 

 

 De otra parte, D/Dª…………., representante de la Asociación de Personas Sordas de Zamora, con 

C.I.F. nºG49009046 y domicilio en C/ Libertadnº2, Entreplanta de Zamora. 

 

 Ambas partes se reconocen mutua capacidad legal y poder suficiente para el otorgamiento del 

presente convenio y 

 

MANIFIESTAN 

 

 Más allá del sistema de responsabilidad pública de Servicios Sociales consagrado en la Ley 

16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y León (LSSCYL), es fundamental la 

iniciativa privada y el denominado tercer sector, en cuanto agentes que complementan la actuación de 

los poderes públicos. 

 Partiendo de la complejidad organizativa consecuencia de la distribución de competencias entre 

distintas administraciones públicas, de los numerosos agentes intervinientes y de las diversas redes de 

recursos que confluyen en el ámbito de la protección social en todas sus dimensiones, resulta 

imprescindible el establecimiento de mecanismos de coordinación y colaboración entre todos ellos. 

 

 Por tanto, las administraciones públicas tienen que actuar en coordinación con las entidades de 

iniciativa social o privada que sean titulares de recursos, programas, actividades, prestaciones, 

equipamientos y demás actuaciones de carácter socio-sanitario integrados en el sistema de protección 

social. Todo ello para conseguir la sinergia entre todas las entidades proveedoras de servicios que 

participan en el sistema logrando una actuación conjunta, integral y coherente que redunde en una 

mejora de los procesos y los productos de la protección a la sociedad. 

 

 Por otra parte, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), en su 

artículo 22.2. a) dispone que podrán concederse de forma directa, las subvenciones previstas 

nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las 

Entidades Locales, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas 

subvenciones.    
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 La Asociación de Personas Sordas de Zamora fue fundada el 16 de mayo de 1992, afiliándose 

a la Fundación de Personas Sordas de Castilla y León el 6 de febrero de 1993. 

 La Asociación de Personas Sordas de Zamora, asume la representación de los intereses de las 

personas sordas- con independencia de las diversas situaciones individuales- y la de sus familias en el 

ámbito territorial. 

 El programa se dirige de manera directa a las personas con discapacidad auditiva del municipio 

de Zamora, abarcando tanto a personas usuarias de la Lengua de Signos Española (LSE) como a aquellas 

con sordera postlocutiva. Asimismo, actúa sobre su entorno familiar y social, y de forma indirecta sobre 

las entidades, tejido asociativo y la ciudadanía general de Zamora que interactúa con el colectivo. Las 

principales necesidades detectadas se centran en la eliminación de barreras de comunicación en 

gestiones diarias, la prevención del aislamiento social crónico y la demanda de espacios de socialización 

y ocio inclusivo. 

 Los Objetivos Generales de la Asociación de Personas Sordas de Zamora son: -Fomentar la 

autonomía y la autodeterminación de las personas con discapacidad auditiva. – Garantizar la igualdad 

de oportunidades en el acceso a los servicios públicos y privados. – Promover la inclusión social y 

comunitaria del colectivo. - Asegurar la sostenibilidad operativa de la entidad como centro de referencia 

y atención accesible para el colectivo sordo de la ciudad. 

 Los Objetivos Específicos de la Asociación de Personas Sordas de Zamora son: -Prestar 

asesoramiento técnico y acompañamiento presencial a las personas usuarias que lo demanden para sus 

gestiones administrativas, médicas o bancarias. – Facilitar la comprensión y gestión de documentación 

técnica. – Desarrollar espacios de socialización y talleres adaptados. – Mantener operativa la sede social 

como punto de encuentro accesible. – Impulsar la sensibilización del entorno comunitario. - Fomentar 

el uso de la Lengua de Signos Española (LSE), como herramienta fundamental de comunicación y acceso 

a la información en todas las intervenciones. 

 

 En el municipio de Zamora ninguna otra entidad desarrolla un programa de estas características 

teniendo su actividad un carácter excepcional, habiéndose incluido en el régimen de concesión directa, 

a través de una subvención nominativa en el Presupuesto General del Ayuntamiento. 

 

 Del mismo modo resulta oportuna la formalización de este convenio, por cuanto se trata de 

sufragar gastos para el desarrollo del programa y su actividad. Y a estos efectos, el Ayuntamiento 

considera que, con la concesión de esta subvención nominativa, hace uso de sus competencias propias 

en materia de protección a la infancia según especifica la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases de Régimen Local y, más específicamente, en la Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios 

Sociales de Castilla y León. 

 

 Este Ayuntamiento considera que el Programa ATENCIÓN INTEGRAL Y PROMOCIÓN DE LA 

AUTONOMÍA PARA PERSONAS SORDAS DE Zamora que desarrolla la ASOCIACIÓN DE PERSONAS 

SORDAS DE ZAMORA tiene un marcado interés público, por lo que la colaboración entre ambas 

entidades supone un fortalecimiento del Sistema de Protección de responsabilidad pública de los 

Servicios Sociales en el municipio de Zamora. 

 

 La finalidad de este Convenio es articular, por tanto, la colaboración entre el Excmo. 

Ayuntamiento de Zamora y la ASOCIACIÓN DE PERSONAS SORDAS DE ZAMORA para el desarrollo del 

PROYECTO ATENCIÓN INTEGRAL Y PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA PARA PERSONAS SORDAS DE 

ZAMORA en el municipio de Zamora. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
LK

5N
PG

4D
J7

5W
XJ

FQ
54

M
R

D
65

5 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//z
am

or
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
 d

e 
45

 



 

 

  

AYUNTAMIENTO DE ZAMORA  

Plaza Mayor , 1  -  49001  -  Zamora  -  T. 980 548 700  -   zamora.es 
 
4  

 

 Se concreta en una subvención nominativa del Ayuntamiento de Zamora a la ASOCIACIÓN DE 

PERSONAS SORDAS DE ZAMORA por importe de 15.000,00 euros, con cargo a la partida presupuestaria 

2310348909, para cubrir los gastos del Programa ATENCIÓN INTEGRAL Y PROMOCIÓN DE LA 

AUTONOMÍA PARA PERSONAS SORDAS DE ZAMORA en el municipio de Zamora, desde el 1 de 

noviembre de 2025 hasta el 31 de octubre de 2026. 

 

 Dicha subvención está incluida como subvención nominativa directa en el Plan Estratégico de 

Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Zamora para los ejercicios 2025-2026, aprobado por Decreto 

de Alcaldía de fecha 17 de diciembre de 2024.  

 

 Asimismo, la subvención se encuentra incluida como subvención nominativa en la Base 27 de 

las Bases de Ejecución del Presupuesto General para 2026 en vigor. 

 

  Por consiguiente, dada la importancia que tiene para este Excmo. Ayuntamiento de Zamora la 

labor que desarrolla la ASOCIACIÓN DE PERSONAS SORDAS DE ZAMORA, las partes acuerdan este 

convenio en base a las siguientes: 

 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO 

 

 El objeto del presente convenio es la articulación de la colaboración entre la ASOCIACIÓN DE 

PERSONAS SORDAS DE ZAMORA con CIF nºG49009046 y el Excmo. Ayuntamiento de Zamora con CIF 

nº P4930500F para el desarrollo del programa ATENCIÓN INTEGRAL Y PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA 

PARA PERSONAS SORDAS DE ZAMORA en el municipio de Zamora, entre el 1 de noviembre de 2025 y 

el 31 de octubre de 2026. 

 

 

SEGUNDA.- FINANCIACIÓN DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZAMORA 

 

 En cuanto a la financiación se debe estar a lo establecido en el artículo 32.1 del Reglamento de 

la Ley General de Subvenciones (RLGS), que establece que "salvo que las bases reguladoras establezcan 

otra cosa, el presupuesto de la actividad presentado por el solicitante, o sus modificaciones posteriores, 

servirán de referencia para la determinación final del importe de la subvención, calculándose éste como 

un porcentaje del coste final de la actividad. En este caso, el eventual exceso de financiación pública se 

calculará tomando como referencia la proporción que debe alcanzar dicha aportación respecto del coste 

total, de conformidad con la normativa reguladora de la subvención y las condiciones de la 

convocatoria". 

 

 La aportación del Excmo. Ayuntamiento de Zamora se llevará a cabo a través de la concesión de 

una subvención a la ASOCIACIÓN DE PERSONAS SORDAS DE ZAMORA por importe de 15.000,00 euros, 

con cargo a la aplicación presupuestaria 23103 48909 del presupuesto municipal vigente, cuyas Bases 

de Ejecución recogen en la Base Vigesimoséptima el carácter de subvención nominativa a dicha 

aportación.  

 

 El porcentaje de financiación del proyecto o programa subvencionado es el siguiente:  
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  - Subvención solicitada (s): 15.000,00 euros. 

  - Importe presupuesto presentado (p): 15.000,00 euros. 

  - Porcentaje de financiación del proyecto (f): f= 100 x 15.000,00/ 15.000,00 = 100,00% 

Donde f es el porcentaje de financiación, s es el importe de la subvención solicitada y p es el 

importe del presupuesto presentado por el beneficiario o la beneficiaria. 

 

 También hay que atender a lo determinado por el artículo 19.3 de la LGS, que establece que "el 

importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 

concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad 

subvencionada". 

 

 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA PARTE BENEFICIARIA 

 

 Constituyen obligaciones de la parte beneficiaria: 

 

 1.- Presentar, con carácter previo a la firma de este Convenio, la siguiente documentación: 

 -Memoria explicativa de actividades 

 -Presupuesto equilibrado de ingresos y gastos. 

 -Destino de los fondos a percibir. 

 -Fotocopia N.I.F. 

 -Datos bancarios 

 -Certificado de estar al corriente de pagos con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria. 

 -Certificado de estar al corriente de pagos con la Tesorería General de Seguridad Social. 

 -Declaración jurada de reunir las condiciones exigidas para la obtención de subvenciones de las 

Administraciones Públicas y no hallarse en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 9 

de la Ordenanza General de Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Zamora que impida obtener 

la condición de beneficiario de las mismas, junto con el documento acreditativo del cargo del 

declarante. 

 2.- Realizar la actividad subvencionada y justificar su financiación, de acuerdo con la memoria 

presentada, conforme lo establecido en este Convenio y en la resolución o acuerdo de concesión. 

 3.- Presentar la documentación justificativa de la subvención concedida en tiempo y forma de 

acuerdo con los parámetros establecidos en la resolución de concesión y en el presente Convenio. 

 4.- Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento de la actividad, así como el 

control financiero e inspección de la aplicación de la subvención concedida, efectuados por la Entidad 

concedente de la subvención.  

 5.- Comunicar al Excmo. Ayuntamiento de Zamora, tan pronto como sean conocidas y, en todo 

caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación de los fondos percibidos, las alteraciones de las 

condiciones tenidas en cuenta para su otorgamiento, así como la aceptación de otras subvenciones, 

ayudas públicas o privadas, ingresos o recursos para la misma finalidad.  

 6.- No estar incurso en ninguna de las prohibiciones para ser beneficiario de subvenciones.  

 7.-Hacer constar expresamente la colaboración del Excmo. Ayuntamiento de Zamora en toda 

publicación, anuncios, dípticos o cualquier otro material publicitario relativo a las actividades 

subvencionadas. En el caso de programas informáticos, en el propio software deberá figurar el carácter 

de actividad subvencionada por el Ayuntamiento de Zamora.  

 8.-Cualesquiera otras establecidas legal o reglamentariamente. 
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CUARTA.- JUSTIFICACIÓN 

 

 1.- Plazo de justificación: La justificación por el/la perceptor/a de la subvención deberá de 

realizarse en el plazo de un mes desde la finalización de la actividad, hasta el 30 de noviembre de 2026, 

de acuerdo con lo establecido en los parámetros del presente convenio y de la resolución o acuerdo de 

concesión.  

 2.- Totalidad del proyecto: La justificación se hará por la totalidad del proyecto presentado o de 

sus modificaciones, incluido el supuesto de financiación propia o subvenciones concurrentes.  

 Para que se realice el pago íntegro de la subvención otorgada será preciso justificar gastos 

definidos como subvencionables por, como mínimo, el importe del presupuesto presentado en el 

expediente de la subvención otorgada.  

 El importe final de la subvención vendrá limitado por el importe final justificado, de acuerdo con 

la resolución o acuerdo de concesión, sin que en ningún caso pueda existir exceso de financiación sobre 

el coste de la actividad o proyecto, en cuyo caso el importe de la subvención correspondiente a dicho 

exceso será reducido o reintegrado si se hubiera pagado.  

 

 3.- Documentación justificativa: La documentación justificativa a presentar por el beneficiario es 

la siguiente:  

 

a).-Memoria de las actividades desarrolladas y de los resultados obtenidos respecto del proyecto 

presentado para la obtención de la subvención.  

 

b).-Relación detallada de la totalidad de los ingresos, subvenciones, ayudas, o recursos para la 

misma finalidad que constituye el objeto del presente Convenio, con independencia de su 

procedencia.  

 

c).-Relación clasificada de gastos de la actividad, hasta cubrir el montante del 100% de la actividad 

subvencionable, con indicación del proveedor, número de factura, concepto, fecha de factura, 

importe, fecha de pago, y modo de pago.  

 

d).-Facturas originales o nóminas acreditativas del pago de los gastos que se relacionan en la 

clasificación del punto anterior, haciendo constar el porcentaje de las mismas que ha sido utilizado 

para la presente justificación. 

- Junto a cada documento justificativo del gasto, se acompañará el documento acreditativo 

del pago. 

- En el caso de no tener obligación de emitir facturas de acuerdo con el Real Decreto 

1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan 

las obligaciones de facturación, servirá como justificante cualquier documento admitido 

con valor probatorio en el tráfico mercantil o con eficacia administrativa (como los recibís 

firmados, junto con el justificante bancario que acredita el pago realizado). Si finalmente el 

profesional o entidad fuese reclamado por Hacienda por no estar dado de alta en el IAE, 

no se podría derivar responsabilidad alguna para la administración concedente de la 

subvención, que se limita a verificar la ejecución del gasto y el abono del mismo como 

medio de justificación de la subvención concedida, en virtud de la aportación de 

documentos válidos en el tráfico mercantil o eficaces en el plano administrativo. 
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- Cuando un documento acreditativo de la realización de gasto implique, legal o 

reglamentariamente, la obligación de proceder a una retención a favor de la Hacienda 

Pública, deberá acreditarse dicha retención, mediante su reflejo en dicho documento, así 

como el ingreso a favor de la misma. 

- Documento acreditativo del modo de pago: Sólo se admitirán pagos realizados por 

transferencia bancaria, debiendo presentar copia del justificante o apunte bancario 

correspondiente a las facturas, u otros documentos válidos en el tráfico mercantil, 

presentadas. 

 

QUINTA.- GASTOS SUBVENCIONABLES 

 

 Serán gastos subvencionables aquellos de naturaleza ordinaria y corriente destinados a bienes 

y servicios que sean necesarios para el mantenimiento y desarrollo de la actividad objeto de la 

subvención y estén directamente relacionada con la misma, realizados entre el 1 de noviembre de 2025 

y el 31 de octubre de 2026. 

 

SEXTA.- SUBCONTRATACION 

 

 El beneficiario podrá subcontratar la ejecución de la actividad subvencionada hasta el límite 

del 75% del importe de dicha actividad.  

 

  

SÉPTIMA.- PAGO DE LA SUBVENCIÓN 

 

 El pago de la subvención se realizará una vez se hubiera procedido a la oportuna justificación 

de los gastos subvencionados y a partir de la aprobación de la cuenta justificativa. 

 

 Cabe el pago fraccionado de acuerdo con el ritmo de ejecución de las acciones subvencionadas, 

previa justificación de los gastos realizados. 

 

 En ningún caso se realizará el pago de la subvención si el beneficiario o la beneficiaria no se 

encontrara, en el momento de dicho pago, al corriente de sus obligaciones tributarias con las Haciendas 

Estatal y Local y con la Seguridad Social.  

 

OCTAVA. - CONSECUENCIAS POR INCUMPLIMIENTO 

 

 El incumplimiento total o parcial de las condiciones establecidas en el presente convenio dará 

lugar a la obligación por la entidad perceptora del reintegro de la ayuda económica recibida, pudiendo 

el Ayuntamiento rescindir el convenio, decaerá su derecho a la percepción de la subvención, se verá 

reducido el montante de la subvención nominativa (en caso de incumplimiento parcial), o, en su caso, 

procederá la apertura del correspondiente expediente de reintegro de la subvención otorgada, sin 

perjuicio de las responsabilidades en que la entidad pudiera incurrir por aplicación de lo dispuesto en la 

legislación estatal reguladora de las subvenciones -la LGS y el RGS- y demás normativa de aplicación. 

 

 La falta de justificación o la concurrencia de alguna de las causas previstas en el artículo 37 de 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, producirán la pérdida del derecho al 
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cobro total o parcial de la subvención, sin perjuicio de la apertura, en su caso, del correspondiente 

expediente sancionador.  

 

 En el supuesto de haber percibido total o parcialmente dicho importe, deberá procederse a su 

reintegro más el interés de demora (interés legal del dinero vigente a lo largo del período en el que el 

interés de demora resulte exigible, incrementado en un 25 por 100, salvo que la Ley de Presupuestos 

Generales del Estado establezca otro diferente), que se computará desde la fecha de percepción del 

pago de la subvención. 

 

NOVENA.- SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO. RESOLUCIÓN 

DE CONFLICTOS 

 

 El Excmo. Ayuntamiento de Zamora, a través de la Concejalía de Servicios Sociales, velará por 

el cumplimiento de todos y cada uno de los compromisos asumidos en el presente Convenio, y en 

general del buen fin del mismo.  

 

 Las cuestiones de aplicación, interpretación y efectos, que no puedan ser solventadas por las 

partes serán resueltas por el orden jurisdiccional contencioso administrativo. 

 

 Las partes acuerdan, con renuncia expresa y consentida a cualquier otro fuero o jurisdicción que 

pudieran corresponderles en derecho, someterse expresamente al fuero de los Juzgados y Tribunales de 

Zamora para cualquier discrepancia, conflicto o litigios que se deriven sobre el cumplimiento, ejecución 

o interpretación del presente Convenio. 

 

DÉCIMA.-  RÉGIMEN DE COMPATIBILIDAD 

 

 1.- Compatibilidad: La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, 

ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o Entes 

Públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos Internacionales, siempre y cuando 

no se supere el presupuesto total de la actividad subvencionable.  

 

 2.- Obligatoriedad de comunicación de otros ingresos: La entidad deberá comunicar al Excmo. 

Ayuntamiento de Zamora la obtención de otras ayudas o subvenciones que financien la actividad 

subvencionada. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca o, en todo caso, 

simultáneamente junto con la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.  

 

 3.- Cálculo de posibles excesos de financiación del proyecto subvencionado: Atendiendo al 

último inciso del artículo 32.1 del RLGS, que establece que "salvo que las bases reguladoras establezcan 

otra cosa, el presupuesto de la actividad presentado por el solicitante, o sus modificaciones posteriores, 

servirán de referencia para la determinación final del importe de la subvención, calculándose éste como 

un porcentaje del coste final de la actividad. En este caso, el eventual exceso de financiación pública se 

calculará tomando como referencia la proporción que debe alcanzar dicha aportación respecto del coste 

total, de conformidad con la normativa reguladora de la subvención y las condiciones de la 

convocatoria". 

 

 4.- Consecuencias de la obtención de otros ingresos en la justificación de la subvención: Además 

debe de tenerse en cuenta lo prescrito por el artículo 30.4 de la LGS, relativo a la justificación, que 
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determina que "cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos 

propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia 

y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas". 

 Como consecuencia, el artículo 72.2.e) del RGLS, entre la documentación que debe incorporar 

la cuenta justificativa, exige "una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 

financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia".  

 

 En el supuesto de que la suma de las “subvenciones, ayudas, ingresos o recursos” supere el coste 

de la actividad, la cuantía final de la subvención deberá reducirse hasta igualar ingresos y costes.  

 En el caso de que se hubiere producido el pago de toda o parte de la subvención, y de acuerdo 

con el artículo 34 de la LGS, el beneficiario deberá reintegrar el exceso junto con los intereses de demora, 

uniendo las cartas de pago a la correspondiente justificación. El reintegro del exceso se hará a favor de 

las Entidades concedentes en proporción a las subvenciones concedidas por cada una de ellas.  

 No obstante, cuando sea la Administración la que advierta el exceso de financiación, exigirá el 

reintegro por el importe total del exceso, hasta el límite de la subvención otorgada por ella. 

 

UNDÉCIMA. - VIGENCIA DEL CONVENIO 

 

 El convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma hasta la finalización de los trámites de 

justificación y pago de la subvención y, en cualquier caso, no más allá del 31 de diciembre de 2026. 

 La subvención objeto del presente convenio abarca la actividad desarrollada desde el 1 de 

noviembre de 2025 al 31 de octubre de 2026. 

 

DUODÉCIMA. - PUBLICIDAD 

 

 Cualquier actividad promocional se realizará previo acuerdo de las partes. En todas aquellas 

actividades realizadas con relación al presente convenio que conlleven divulgación, difusión o 

publicación, se hará constar expresamente que se realizan en virtud de la colaboración convenida entre 

el Excmo. Ayuntamiento de Zamora y la entidad firmante. 

 

 A tal efecto, constará el siguiente texto y escudo del Excmo. Ayuntamiento de Zamora.  

 

 

COLABORA: 

 

 

 Se utilizará siempre en lugar preferente, en igualdad de condiciones y tamaño con el logotipo 

que, en su caso, utilice la entidad subvencionada, y guardando estas proporciones.  

 

DÉCIMOTERCERA.- NATURALEZA DEL CONVENIO Y RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE 

 

 Este Convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En lo no previsto en el convenio, se 

aplicarán la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y sus disposiciones de 
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desarrollo, la Ordenanza General de Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Zamora, las Bases de 

Ejecución del Presupuesto, restantes normas de derecho administrativo que, en su caso sean aplicables 

y, en su defecto se aplicarán las normas de derecho privado. 

 

DÉCIMOCUARTA.-  CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

 

 De conformidad con la legislación vigente sobre protección de datos de carácter personal, las 

partes quedan informadas de que los datos de representantes o personas de contacto de las mismas, 

incluidos en el presente convenio o facilitados entre ellas con motivo de su ejecución, van a ser tratados 

informáticamente y serán incluidos en sendos ficheros, titularidad de cada parte, cuya finalidad es la 

gestión de la relación de colaboración y, en su caso, cedidos a aquellas Administraciones Públicas que 

legalmente tengan derecho a ello, para lo cual los comparecientes prestan su consentimiento. Cada 

parte reconoce a los titulares de tales datos la posibilidad de ejercitar gratuitamente sus derechos de 

acceso, rectificación, cancelación y oposición en los domicilios que figuran en el encabezamiento de este 

convenio.  

 

 El personal que intervenga en la prestación de las actuaciones objeto de este convenio viene 

obligado, en cuanto al tratamiento de datos de carácter personal relativos a los usuarios del mismo, a 

respetar las prescripciones de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales, y del Reglamento, (UE) 2016/679 del Parlamento 

Europeo y el Consejo, de 27 de abril de 2016.  

 

 Y, en prueba de conformidad, ambas partes firman el presente convenio.  

 EL AYUNTAMIENTO DE ZAMORA                  ASOCIACIÓN DE PERSONAS SORDAS  

                                                                                                                 DE ZAMORA 

 

2.2.- EXPEDIENTE 5255/2026. PROPUESTA DE ACUERDO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN Y 

APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE ZAMORA Y LA LIGA 

ESPAÑOLA DE LA EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES FESTIVAS, SOCIOCULTURALES 

Y COMUNITARIAS. 

(…) 

VOTACIÓN: 

 

VOTOS A FAVOR: ocho (8), correspondientes al Grupo Municipal de Izquierda Unida (7) y al Grupo 

Municipal Socialista (1). 

VOTOS EN CONTRA: ninguno. 

ABSTENCIONES: ninguna. 

 

Y la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes (8 del total de 9), adopta el 

siguiente 

 

PRIMERO.- Aprobar la concesión de subvención nominativa a favor de la LIGA ESPAÑOLA DE LA 

EDUCACIÓN Y CULTURA POPULAR (LIGA ZAMORANA) con CIF G78519543. 
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SEGUNDO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Zamora y la LIGA 

ESPAÑOLA DE LA EDUCACIÓN Y CULTURA POPULAR (LIGA ZAMORANA) con CIF G78519543 para el 

desarrollo de sus actividades. (FIGURA COMO ANEXO) 

 

TERCERO.- Autorizar y disponer el gasto a favor de la LIGA ESPAÑOLA DE LA EDUCACIÓN Y CULTURA 

POPULAR (LIGA ZAMORANA) con CIF G78519543 por importe de 14.000.-€, con cargo a la Partida 231.06 

489.01 para la finalidad prevista en concepto de subvención nominativa 

 

CUARTO.- Notificar a la entidad interesada 

 

QUINTO.- Suministrar la información sobre la concesión a la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

(BDNS) 

 

ANEXO 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZAMORA Y LA LIGA ESPAÑOLA 

DE LA EDUCACIÓN 

 

En Zamora a fecha de la firma 

 

REUNIDOS: 

De una parte D. Francisco Guarido Viñuela, Alcalde - Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Zamora, 

asistidos por D. José María Pastor García, Secretario General del Ayuntamiento. 

 

De otra parte,  la LIGA ESPAÑOLA DE LA EDUCACIÓN con domicilio a efecto de notificaciones en 

Vallehermoso, 54, 2º Madrid, con  CIF G78519543, representada por D. ___________________ con DNI 

______________, en condición de REPRESENTANTE conforme a los poderes que tiene acreditados. 

 

MANIFIESTAN: 

 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ley General de Subvenciones, en su artículo 22.2 a) dispone que 

podrán concederse de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los presupuestos 

de las Entidades Locales, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de 

estas subvenciones y en su artículo 28, establece que los convenios serán el instrumento habitual para 

canalizar estas subvenciones.  

 

Por su parte, el Reglamento General de la Ley General de Subvenciones, en su artículo 65, prevé que en 

estos supuestos el acto de concesión o el convenio tendrán el carácter de bases reguladoras de la 

concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones.  

 

La finalidad de este Convenio es canalizar a favor del beneficiario la subvención nominativa que figura 

en el vigente Presupuesto de esta Entidad, dentro del crédito consignado en la aplicación presupuestaria 

231.06 489.01, siendo el importe de la subvención de 14.000,00 euros, así como establecer las 

condiciones y compromisos que asume el Beneficiario. 

 

Ambas partes se reconocen mutua capacidad legal y poder suficiente para el otorgamiento del presente 

convenio, y en concreto para este acto. 
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De acuerdo con el "actual plan estratégico" 2025-2026, la citada subvención se contempla en la línea 

estratégica 5: Dinamización Cultural y Educación, del mencionado Plan Estratégico.  

 

El Ayuntamiento de Zamora desde 1992 ha venido dedicando una especial atención a las diferentes 

acciones realizadas en materia de educación con el objetivo de apoyar todas aquellas experiencias de 

educación intercultural. La Liga Española de la Educación y Cultura Popular (Liga Zamorana), viene 

desarrollando programas y acciones en diferentes niveles, materializándose en diversos programas que 

implican a distintos colectivos con los siguientes objetivos: Garantizar las condiciones de igualdad en el 

acceso y estancia en el sistema, como instrumento clave de su participación activa en la sociedad, todo 

ello materializado en el Proyecto Aulas para la convivencia que siguen unos principios generales: - La 

necesidad de favorecer la igualdad de acceso de estas personas a los recursos públicos de educación. - 

La promoción de la igualdad de oportunidades. - El fomento de la intervención y el diálogo constructivo 

entre iguales para promover la tolerancia y la aceptación de la diversidad cultural por parte de todas las 

personas. 

 

En virtud de lo expuesto, las dos partes reconociéndose capacidad y competencia suficiente para 

intervenir en este acto, procede a formalizar el presente convenio de colaboración de acuerdo con las 

siguientes: 

 

CLAUSULAS: 

 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO 

LA LIGA ESPAÑOLA DE LA EDUCACIÓN desarrolla una serie de actividades que de acuerdo con la 

Memoria presentada se concretan en diferentes actividades ciudadanas festivas, socioculturales y 

comunitarias destinadas a fomentar la convivencia, facilitar la integración y la interrelación entre los 

diferentes sectores de población, dinamizan la vida cultural y estimulan la participación. 

 

SEGUNDA.- FINANCIACIÓN: A la vista de la documentación presentada, se debe de tener en cuenta lo 

establecido en el artículo 32.1 del RLGS, que establece que "salvo que las bases reguladoras establezcan 

otra cosa, el presupuesto de la actividad presentado por el solicitante, o sus modificaciones posteriores, 

servirán de referencia para la determinación final del importe de la subvención, calculándose éste como 

un porcentaje del coste final de la actividad. En este caso, el eventual exceso de financiación pública se 

calculará tomando como referencia la proporción que debe alcanzar dicha aportación respecto del coste 

total, de conformidad con la normativa reguladora de la subvención y las condiciones de la 

convocatoria". 

El porcentaje de financiación del coste final de la actividad sería: 

 

      f = 100 *
s

p
 

 

 Donde f es el porcentaje de financiación, s es el importe de la subvención solicitada (14.000 €) 

y p es el importe del presupuesto presentado por el beneficiario o la beneficiaria. (14.000 €) 

  

 La cuantía de la subvención nominativa a conceder a la LIGA ESPAÑOLA DE LA EDUCACIÓN 

asciende a la cantidad de 14.000 €, con cargo a la aplicación 231.06 489.01 del Presupuesto Municipal 

vigente, lo cual supone un 100 % (de acuerdo con la fórmula anterior) de la actividad subvencionable. 
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 También hay que atender a lo determinado por el artículo 19.3 de la LGS, que establece que "el 

importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 

concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad 

subvencionada". 

 

TERCERA.- OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO: Constituyen obligaciones del beneficiario: 

 

- Presentación, con carácter previo a la firma de este Convenio, de la siguiente documentación: 

 * Solicitud de subvención. 

 * Memoria explicativa de actividades. 

 * Presupuesto equilibrado de ingresos y gastos. 

 * Destino de los fondos a percibir. 

 * Fotocopia del C.I.F. 

 * Datos bancarios. 

 * Certificado de estar al corriente de pagos con la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

 * Certificado de estar al corriente de pagos con la Tesorería General de la Seguridad Social. 

 * Declaración jurada de reunir las condiciones exigidas para la obtención de subvenciones de 

las Administraciones Públicas y no hallarse incurso en ninguna de las prohibiciones previstas en el 

artículo 7 de la Ordenanza General de Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Zamora que impida 

obtener la condición de beneficiarios de las mismas, junto con el documento acreditativo del cargo del 

declarante. 

 

- Realizar la actividad subvencionada y justificar su financiación, conforme lo establecido en este 

Convenio. 

 

- Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento de la actividad, así como el control 

financiero efectuados por la Entidad concedente de la subvención. 

 

- El Beneficiario se compromete a reflejar en las actividades de difusión del proyecto, la financiación de 

Excmo. Ayuntamiento para el desarrollo del mismo. 

En el caso de programas informáticos, en el propio software deberá figurar el carácter de actividad 

subvencionada por el Ayuntamiento. 

 

- El Beneficiario podrá, de acuerdo con la legislación vigente, subcontratar con terceros la adjudicación 

de las actividades al 75%, conforme a lo establecido en la Ordenanza antes mencionada. 

 

CUARTA.- JUSTIFICACIÓN:  

Para que se realice el pago íntegro de la subvención otorgada será preciso justificar gastos 

subvencionables por, como mínimo, el importe del presupuesto presentado en el expediente de la 

subvención otorgada.  

Atendiendo al último inciso del artículo 32.1 del RLGS citado en el punto anterior, el importe final de la 

subvención vendrá limitado por:  

 

𝑠𝑓 = 
𝑗∗𝑓

100
 = 

𝑗∗𝑠𝑜

𝑝
 ≤ 𝑠𝑜 
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Donde sf sería el importe final de la subvención, f el porcentaje de financiación, j el importe total 

justificado, p el presupuesto presentado por el beneficiario y so el importe de la subvención concedida. 

 

Una vez finalice la actividad subvencionable, y en todo caso antes del 15 de noviembre, la beneficiaria 

deberá presentar, de conformidad con lo previsto en la Ordenanza Municipal de Subvenciones, la 

siguiente documentación: 

 

- Memoria de las actividades desarrolladas y de los resultados obtenidos. 

 

- Relación detallada de la totalidad de los ingresos, subvenciones, ayudas, o recursos para la misma 

finalidad que constituye el objeto del presente Convenio, con independencia de su procedencia. 

 

- Relación clasificada de gastos de la actividad, hasta cubrir el montante del 100% de la actividad 

subvencionable, con indicación del proveedor, número de factura, concepto, fecha de factura, importe, 

fecha de pago, y modo de pago. 

 

- Facturas originales o nóminas acreditativas del pago de los gastos que se relacionan en la clasificación 

del punto anterior, las cuales serán devueltas al beneficiario una vez selladas por los Servicios Técnicos 

Municipales, haciendo constar el porcentaje de las mismas que ha sido utilizado para la presente 

justificación. Cuando un documento acreditativo de la realización de gasto implique, legal o 

reglamentariamente, la obligación de proceder a una retención a favor de la Hacienda Pública, deberá 

acreditarse dicha retención, mediante su reflejo en dicho documento, así como el ingreso a favor de la 

misma. 

Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley de Contratos del 

Sector público para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de 

diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación 

del servicio o la entrega del bien. 

 

- Documento acreditativo del modo de pago: Sólo se admitirán pagos realizados por transferencia 

bancaria, debiendo presentar copia del justificante o apunte bancario correspondiente a las facturas 

presentadas. 

 

GASTOS SUBVENCIONABLES: Para justificar la subvención objeto de este convenio, solamente se 

admitirán los gastos correspondientes a las actividades desarrolladas que de acuerdo con la Memoria 

presentada se concretan en diferentes actividades socioculturales y comunitarias destinadas a fomentar 

la convivencia, facilitar la integración y la interrelación entre los diferentes sectores de población, 

dinamizan la vida cultural y estimulan la participación y deberán responder de manera indubitada a la 

naturaleza de la actividad subvencionada, resultar estrictamente necesarios y realizarse en el plazo 

establecido. (Desde el 1 de septiembre de 2025 al 31 de agosto de 2026) En ningún caso el coste de 

adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado 

 

QUINTA.- SUBCONTRATACIÓN.- El beneficiario podrá subcontratar la ejecución de la actividad 

subvencionada hasta el límite del 75% del importe de dicha actividad.  

Si el beneficiario pretende subcontratar con personas o entidades vinculadas requerirá la obtención de 

previa autorización expresa del órgano municipal concedente. 

 

SEXTA.- DIFUSIÓN.  
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La difusión que se lleve a cabo sobre las actuaciones derivadas de este Convenio, ya sea a través de 

material impreso o de cualquier otro soporte divulgativo, deberá mencionar que se efectúa sobre la base 

del mismo. Todo lo anteriormente señalado se realizará respetando, en todo caso, lo dispuesto en la 

legislación reguladora de la propiedad intelectual. 

 

En todos los materiales elaborados para dar publicidad a aquellas actuaciones realizadas en el marco 

del presente Convenio deberá aparecer claramente que la actividad ha sido subvencionada por el Excmo. 

Ayuntamiento de Zamora incluyendo su logotipo.  

 

SÉPTIMA- MODO DE PAGO DE LA SUBVENCIÓN. 

Se abonará la subvención de una sola vez a partir de la aprobación de la cuenta justificativa. 

 

OCTAVA.- CONSECUENCIAS POR INCUMPLIMIENTO:  

Si el/la beneficiario/a incumpliera cualquiera de los compromisos exigibles de acuerdo con el presente 

convenio, decaerá su derecho a la percepción de la subvención, se verá reducido el montante de la 

subvención nominativa (en caso de incumplimiento parcial), o, en su caso, procederá la apertura del 

correspondiente expediente de reintegro de la subvención otorgada. 

 

NOVENA.- SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO:  

El Servicio de Igualdad del Excmo. Ayuntamiento velará por el cumplimiento de todos y cada uno de los 

compromisos asumidos en el presente Convenio, y en general del buen fin del mismo. 

 

DÉCIMA.- RÉGIMEN DE COMPATIBILIDAD:  

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 

misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o Entes Públicos o privados, nacionales, 

de la Unión Europea o de organismos Internacionales, siempre y cuando no se supere el presupuesto 

total de la actividad subvencionable. 

 

DÉCIMO PRIMERA.- EXTINCIÓN.  

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o 

por incurrir en causa de resolución y, en concreto, por las causas establecidas en el artículo 51 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

No obstante, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del convenio existen actuaciones 

que en ese momento estén iniciadas, las partes, a propuesta de la Comisión de Seguimiento del 

convenio, podrán acordar su continuación hasta la finalización del plazo convenido para su ejecución, 

conforme a lo establecido en el art. 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público.  

 

En caso de resolución del convenio por incumplimiento total o parcial de sus obligaciones por parte del 

beneficiario/a, deberá reintegrar al Excmo. Ayuntamiento de Zamora la cantidad que hubiera percibido 

como aportación económica del mismo, siendo a cargo de la citada entidad la financiación de las 

actividades que, en su caso, se hallen en curso. 

 

DÉCIMO SEGUNDA.-  MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.  
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La modificación del presente convenio requerirá acuerdo expreso de los firmantes, según el artículo 49. 

g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público mediante la 

correspondiente Adenda de modificación, siguiendo la misma tramitación que para su suscripción. 

 

DÉCIMO TERCERA.- VIGENCIA DEL CONVENIO:  

El presente Convenio surtirá efectos desde la fecha del inicio de las actividades subvencionables hasta 

el 31 de diciembre de 2026 

 

DÉCIMO CUARTA.-- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

 Ambas partes se comprometen a cumplir las exigencias previstas en el Reglamento (UE) 2016/679 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 

en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, en la Ley 

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales, y en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

desarrollo de la LOPD. La citada obligación subsistirá aun después de terminado el Proyecto. 

 

DECIMO QUINTA:- RÉGIMEN JURÍDICO Y JURISDICCIÓN COMPETENTE 

Para la comprobación de la subvención, su posible reintegro y, en su caso, las sanciones que corresponda 

imponer ante el incumplimiento de lo previsto en el presente Convenio, así como para lo no dispuesto 

en el mismo, se estará a lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones; 

el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones; el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula 

la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, 

y las Bases de Ejecución del Presupuesto 2026 y/o sus modificaciones. 

 

Este convenio tiene naturaleza administrativa y su régimen jurídico está regulado en los artículos 47 a 

53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la competente para resolver las cuestiones litigiosas que 

pudieran suscitarse entre las partes en el desarrollo del presente convenio, dada la naturaleza 

administrativa de éste, de acuerdo con las previsiones de los artículos 11.1.c) de la Ley 29/1998, de 13 

de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

 

Y en prueba de conformidad, se firma el presente Convenio y fecha indicada en el encabezamiento 

EL ALCALDE- PRESIDENTE    EL REPRESENTANTE 

 

    Fdo: Francisco Guarido Viñuela   Fdo.  ______________________________ 

EL SECRETARIO 

 

Fdo. D. José María Pastor García 

 

2.3.- EXPEDIENTE 397/2026. PROPUESTA DE ACUERDO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN Y 

APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE ZAMORA Y LA 

ASOCIACIÓN LITTLEOPERA ZAMORA PARA LA ORGANIZACIÓN DEL XI FESTIVAL INTERNACIONAL DE 

ÓPERA DE CÁMARA A CELEBRAR DEL 24 AL 26 DE JULIO DE 2026. 

(…) 
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VOTACIÓN: 

 

VOTOS A FAVOR: ocho (8), correspondientes al Grupo Municipal de Izquierda Unida (7) y al Grupo 

Municipal Socialista (1). 

VOTOS EN CONTRA: ninguno. 

ABSTENCIONES: ninguna. 

 

Y la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes (8 del total de 9), adopta el 

siguiente 

 

PRIMERO.- Aprobar el expediente y conceder una SUBVENCIÓN NOMINATIVA a la Asociación Little 

Ópera, con C.I.F. nº G-02.916.849, para la realización del X Festival Little Ópera de Zamora, a celebrar 

del 24 al 26 de julio de 2026, por importe de 55.000,00 euros, que se destinará a gastos corrientes que 

se produzcan correspondientes a viajes, promoción, diseños, gestión y administración, seguros, alquiler 

de local, alojamientos y producción (cachets de artistas, iluminación y sonido, transportes, derechos de 

autor, alquiler de materiales musicales, dietas, gestión de medios, personal, elaboración de proyecto, 

personal técnico, administración, producción de producciones propias, dirección artística, elaboración 

de decorados, vestuario, atrezzo, gastos de ensayos, organización, gastos de gestión, maquillaje, 

peluquería, logística, merchadising y papelería), de acuerdo con la documentación obrante en el 

expediente. 

El porcentaje de financiación del proyecto o programa subvencionado es el siguiente: 

Subvención solicitada (s): 55.000,00 euros. 

Importe presupuesto presentado (p): 55.000,00 euros. 

Porcentaje de financiación del proyecto (f): 

f = 100 * (55.000/55.000) = 100 % 

Donde f es el porcentaje de financiación, s es el importe de la subvención solicitada y p es el importe 

del presupuesto presentado por el beneficiario o la beneficiaria. 

 

SEGUNDO.- Autorizar y disponer el gasto a favor Asociación Little Ópera, con N.I.F. nº G-02.916.849, 

domicilio en la calle Reguero nº 07 de Zamora, por importe de 55.000,00 euros, con cargo al documento 

de retención de créditos para gastar número 2026.2.0001671.000, de fecha 09 de enero de 2026, 

emitido por la Intervención municipal. 

 

TERCERO.- Aprobar el texto del convenio a suscribir, en el que se recoge el régimen jurídico de la 

subvención. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZAMORA Y LA ASOCIACION 

LITTLEOPERA ZAMORA PARA LA CONCESIÓN DE UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA PARA LA 

ORGANIZACIÓN DEL XI FESTIVAL INTERNACIONAL DE ÓPERA DE CÁMARA, A CELEBRAR DEL 24 AL 26 

DE JULIO DE 2026. 

 

REUNIDOS: 

De una parte D. Francisco Guarido Viñuela, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Zamora, asistido por 

el Secretario Municipal, D. José María Pastor García. 
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De otra parte Dª. Mª. XXXXXXXXXX, con DNI XXXXXXXXXXXX, en representación de la Asociación 

LITTLEOPERA ZAMORA, con NIF XXXXXXX. 

 

MANIFIESTAN: 

Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ley General de Subvenciones, en su artículo 22.2.a) dispone 

que podrán concederse de forma directa, las subvenciones previstas nominativamente en los 

Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, en los 

términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones. 

Es interés común de ambas partes el que se lleven a cabo actividades de desarrollo científico, cultural 

y social como es la representación de la Opera de Cámara en la ciudad de Zamora, con una 

programación musical lírica y la puesta en escena de opera de pequeño y medio formato, obras que 

no suelen tener mucha presencia en la programación de los teatros y así acercar al público a las mismas. 

La finalidad de este Convenio es articular la colaboración del Excmo. Ayuntamiento y la Asociación 

Littleopera de Zamora para  disfrutar de primeras figuras de la Lírica Internacional, habituales en 

espacios como el Teatro Real, el Metropolitan de Nueva York o la Staatsoper de Berlín. 

Ambas partes se reconocen mutua capacidad legal y poder suficiente para el otorgamiento del presente 

convenio, y en concreto para este acto. 

Por consiguiente, dada la importancia que tiene para este Excmo. Ayuntamiento que la las referidas 

representaciones líricas lleguen al público zamorano, y que la prueba a celebrar responde a dicho 

compromiso, las partes acuerdan este convenio en base a las siguientes 

C L Á U S U L A S : 

 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO. 

El objeto del presente convenio es la articulación de la colaboración entre la Asociación LITTLEOPERA 

ZAMORA, con NIF  XXXXXXXXX, y del Excmo. Ayuntamiento de Zamora para el desarrollo del proyecto 

del XI Festival Internacional de Ópera de Cámara, a celebrar del 24 al 26 de julio de 2026 en Zamora. 

 

SEGUNDA.- DURACIÓN DEL CONVENIO. PLAZO DE REALIZACIÓN DEL PROYECTO A SUBVENCIONAR. 

El convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma hasta el 31 de diciembre de 2025. 

A la vista de la memoria presentada por el beneficiario, la actividad a subvencionar se desarrollará 

durante en el mes julio, entre los días 24 al 26 de julio de 2026. 

 

TERCERA.- APORTACIÓN DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZAMORA. 

La aportación del Excmo. Ayuntamiento de Zamora se llevará a cabo a través de la concesión de una 

subvención a la Asociación Littleopera de Zamora por importe de 55.000,00 euros, con cargo a la 

aplicación presupuestaria 33405 48904 del presupuesto municipal vigente, cuyas Bases de Ejecución 

recogen en la Base Vigesimoséptima el carácter de subvención nominativa a dicha aportación. 

El porcentaje de financiación del proyecto o programa subvencionado es el siguiente: 

Subvención solicitada (s): 55.000,00 euros. 

 Importe presupuesto presentado (p): 55.000,00 euros. 

 Porcentaje de financiación del proyecto (f): 

f = 100 * (55.000/55.000) = 100 % 

 Donde f es el porcentaje de financiación, s es el importe de la subvención solicitada y p es el 

importe del presupuesto presentado por el beneficiario o la beneficiaria. 

 

CUARTA.- OBLIGACIONES DEL/DE LA BENEFICIARIO/A. 

Constituyen obligaciones de la parte beneficiaria: 
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- Realizar la actividad subvencionada y justificar su financiación, de acuerdo con la memoria presentada, 

conforme lo establecido en este Convenio y en la resolución o acuerdo de concesión. 

- Presentar la documentación justificativa de la subvención concedida en tiempo y forma de acuerdo 

con los parámetros establecidos en la resolución de concesión y en el presente convenio. 

- Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento de la actividad, así como el control 

financiero e inspección de la aplicación de la subvención concedida, efectuados por la Entidad 

concedente de la subvención. 

- Comunicar al Excmo. Ayuntamiento de Zamora, tan pronto como sean conocidas y, en todo caso, con 

anterioridad a la justificación de la aplicación de los fondos percibidos, las alteraciones de las 

condiciones tenidas en cuenta para su otorgamiento, así como la aceptación de otras subvenciones, 

ayudas públicas o privadas, ingresos o recursos para la misma finalidad. 

- No estar incurso en ninguna de las prohibiciones para ser beneficiario de subvenciones. 

- Hacer constar expresamente la colaboración del Excmo. Ayuntamiento de Zamora en toda 

publicación, anuncios, dípticos o cualquier otro material publicitario relativo a las actividades 

subvencionadas. En el caso de programas informáticos, en el propio software deberá figurar el carácter 

de actividad subvencionada por el Excmo. Ayuntamiento de Zamora. 

- Cualesquiera otras establecidas legal o reglamentariamente. 

 

QUINTA.- GASTOS SUBVENCIONABLES. 

Serán gastos subvencionables los siguientes gastos corrientes: viajes, promoción, diseños, gestión y 

administración, seguros, alquiler de local, alojamientos y producción (cachets de artistas, iluminación y 

sonido, transportes, derechos de autor, alquiler de materiales musicales, dietas, gestión de medios, 

personal, elaboración de proyecto, personal técnico, administración, producción de producciones 

propias, dirección artística, elaboración de decorados, vestuario, atrezzo, gastos de ensayos, 

organización, gastos de gestión, maquillaje, peluquería, logística, merchadising y papelería). 

Todos los gastos deberán estar directamente relacionados con actividades concretas del programa 

subvencionado y deberán realizarse dentro del plazo de ejecución fijado. 

 

SEXTA: RÉGIMEN DE COMPATIBILIDAD. 

6.1.- Compatibilidad: La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos 

o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o Entes Públicos o 

privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos Internacionales, siempre y cuando no se 

supere el presupuesto total de la actividad subvencionable. 

6.2.- Obligatoriedad de comunicación de otros ingresos: La entidad deberá comunicar al Excmo. 

Ayuntamiento de Zamora la obtención de otras ayudas o subvenciones que financien la actividad 

subvencionada. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca o, en todo caso, 

simultáneamente junto con la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

6.3.- Cálculo de posibles excesos de financiación del proyecto subvencionado: Atendiendo al último 

inciso del artículo 32.1 del RLGS, el eventual exceso de financiación pública para la realización del 

programa o proyecto supone que el importe final de la subvención vendrá limitado por: 

Sf = (j x f)/100 = (j x So)/p ≤ So 

Donde Sf sería el importe final de la subvención, f el porcentaje de financiación, j el importe total 

justificado, p el presupuesto presentado por el beneficiario y So el importe de la subvención concedida. 

 

6.4.- Consecuencias de la obtención de otros ingresos en la justificación de la subvención: Además 

debe de tenerse en cuenta lo prescrito por el artículo 30.4 de la LGS, relativo a la justificación, que 

determina que "cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con 
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fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, 

procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas". 

Como consecuencia, el artículo 72.2.e) del RGLS, entre la documentación que debe incorporar la cuenta 

justificativa, exige "una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 

actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia". 

En el supuesto de que la suma de las “subvenciones, ayudas, ingresos o recursos” supere el coste de la 

actividad, la cuantía final de la subvención deberá reducirse hasta igualar ingresos y costes. 

En el caso de que se hubiere producido el pago de toda o parte de la subvención, y de acuerdo con el 

artículo 34 de la LGS, el beneficiario deberá reintegrar el exceso junto con los intereses de demora, 

uniendo las cartas de pago a la correspondiente justificación. El reintegro del exceso se hará a favor de 

las Entidades concedentes en proporción a las subvenciones concedidas por cada una de ellas. 

No obstante, cuando sea la Administración la que advierta el exceso de financiación, exigirá el reintegro 

por el importe total del exceso, hasta el límite de la subvención otorgada por ella". 

 

SÉPTIMA.- PAGO DE LA SUBVENCIÓN. 

El pago de la subvención se realizará una vez se hubiera procedido a la oportuna justificación de los 

gastos subvencionados.  

Cabe el pago fraccionado de acuerdo con el ritmo de ejecución de las acciones subvencionadas, previa 

justificación de los gastos realizados. 

Cabrá, igualmente, el pago anticipado siempre que se presenten las oportunas garantías en cualquiera 

de las modalidades establecidas legalmente. Estas garantías no serán exigibles en los casos de exención 

previstos legal o reglamentariamente. 

 

De acuerdo con el literal del artículo 21.1 de la Ordenanza General de Subvenciones, el importe del 

pago anticipado no podrá superar el setenta y cinco por ciento de la subvención. 

El artículo 21.3 de la Ordenanza Genera de subvenciones impone que la garantía deberá cubrir el 

importe de la cantidad a anticipar y los intereses devengados desde su constitución hasta seis meses 

después de la finalización del plazo establecido en la resolución o acuerdo de concesión del anticipo. 

Una vez se haya comprobado que la entidad beneficiaria ha justificado el cumplimiento de sus 

obligaciones, se procederá a la devolución de la garantía, siguiendo los trámites previstos en sus 

normas reguladoras. 

En ningún caso se realizará el pago de la subvención si el beneficiario o la beneficiaria no se encontrara, 

en el momento de dicho pago, al corriente de sus obligaciones tributarias con las Haciendas Estatal y 

Local y con la Seguridad Social. 

 

OCTAVA.- JUSTIFICACION. 

8.1.- Plazo de justificación: La justificación de las cantidades percibidas deberá de realizarse en el plazo 

de tres meses desde la finalización de las actividades y prestaciones subvencionadas, o desde la firma 

del presente convenio, si este fuera posterior, y siempre antes del 01 de noviembre de 2026, todo ello 

de acuerdo con lo establecido en el marco de la concesión, es decir, de acuerdo con los parámetros del 

presente convenio y de la resolución o acuerdo de concesión. 

 

8.2.- Totalidad del proyecto: La justificación se hará por la totalidad del proyecto presentado o de sus 

modificaciones, incluido el supuesto de financiación propia o subvenciones concurrentes. 

Para que se realice el pago íntegro de la subvención otorgada será preciso justificar gastos definidos 

como subvencionables por, como mínimo, el importe del presupuesto presentado en el expediente de 

la subvención otorgada. 
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El importe final de la subvención vendrá limitado por el importe final justificado, de acuerdo con la 

resolución o acuerdo de concesión, sin que en ningún caso pueda existir exceso de financiación sobre 

el coste de la actividad o proyecto, en cuyo caso el importe de la subvención correspondiente a dicho 

exceso será reducido o reintegrado si se hubiera pagado. 

 

8.3.- Documentación justificativa: La documentación justificativa a presentar por el beneficiario es la 

siguiente: 

a).- Memoria de las actividades desarrolladas y de los resultados obtenidos respecto del proyecto 

presentado para la obtención de la subvención. 

b).- Relación detallada de la totalidad de los ingresos, subvenciones, ayudas, o recursos para la misma 

finalidad que constituye el objeto del presente Convenio, con independencia de su procedencia. 

c).- Relación clasificada de gastos de la actividad según el modelo del ANEXO I adjunto, hasta cubrir el 

montante del 100% de la actividad subvencionable, con indicación del proveedor, número de factura, 

concepto, fecha de factura, importe, fecha de pago, y modo de pago. 

d).- Facturas originales o nóminas acreditativas del pago de los gastos numeradas en el mismo orden 

en que se relacionan en la clasificación del punto anterior, haciendo constar el porcentaje de las mismas 

que ha sido utilizado para la presente justificación.  

- Junto a cada documento justificativo del gasto, se acompañará el documento acreditativo del pago. 

- En el caso de no tener obligación de emitir facturas de acuerdo con el Real Decreto 1619/2012, de 30 

de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 

facturación, servirá como justificante cualquier documento admitido con valor probatorio en el tráfico 

mercantil o con eficacia administrativa (como los recibís firmados, junto con el justificante bancario que 

acredita el pago realizado). Si finalmente el profesional o entidad fuese reclamado por Hacienda por 

no estar dado de alta en el IAE, no se podría derivar responsabilidad alguna para la administración 

concedente de la subvención, que se limita a verificar la ejecución del gasto y el abono del mismo como 

medio de justificación de la subvención concedida, en virtud de la aportación de documentos válidos 

en el tráfico mercantil o eficaces en el plano administrativo. 

- Cuando un documento acreditativo de la realización de gasto implique, legal o reglamentariamente, 

la obligación de proceder a una retención a favor de la Hacienda Pública y/o de la Seguridad Social, 

deberá acreditarse dicha retención, mediante su reflejo en dicho documento, así como el ingreso a 

favor de la misma. 

- Cuando el importe de alguna factura correspondiente al gasto subvencionable supere la cuantía de 

5.000,00 €, deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a 

la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que 

por motivos de exclusividad debidamente acreditados solo pueda obtenerse una sola oferta. 

- Documento acreditativo del modo de pago: Sólo se admitirán pagos realizados por transferencia 

bancaria, debiendo presentar copia del justificante o apunte bancario correspondiente a las facturas, u 

otros documentos válidos en el tráfico mercantil, presentadas. 

 

NOVENA.- SUBCONTRATACION. 

El beneficiario podrá subcontratar la ejecución de la actividad subvencionada hasta el límite del 75% 

del importe de dicha actividad. 

Si el beneficiario pretende subcontratar con personas o entidades vinculadas requerirá la obtención de 

previa autorización expresa del órgano municipal concedente. 

 

DÉCIMA.- CONSECUENCIAS POR INCUMPLIMIENTO. 
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La falta de justificación o la concurrencia de alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones (BOE de 18 de noviembre), producirán la 

pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención, sin perjuicio de la apertura, en su caso, 

del correspondiente expediente sancionador.  

En el caso de haberse realizado pagos fraccionados y/o anticipados, la entidad perceptora procederá 

al reintegro de las cantidades recibidas, previo inicio del correspondiente expediente de reintegro de 

la subvención otorgada. 

 

UNDÉCIMA.- SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO. RESOLUCIÓN 

DE CONFLICTOS. 

El Excmo. Ayuntamiento de Zamora, a través del Servicio de Cultura y Educación, velará por el 

cumplimiento de todos y cada uno de los compromisos asumidos en el presente Convenio, y en general 

del buen fin del mismo. 

Las cuestiones de aplicación, interpretación y efectos, que no puedan ser solventadas por las partes 

serán resueltas por el orden jurisdiccional contencioso administrativo. 

Las partes acuerdan, con renuncia expresa y consentida a cualquier otro fuero o jurisdicción que 

pudieran corresponderles en derecho, someterse expresamente al fuero de los Juzgados y Tribunales 

de Zamora para cualquier discrepancia, conflicto o litigios que se deriven sobre el cumplimiento, 

ejecución o interpretación del presente Convenio. 

 

DUODÉCIMA.- MODIFICACIÓN DEL CONVENIO. 

El presente Convenio podrá ser modificado por mutuo acuerdo de las partes a petición de cualquiera 

de ellas. Estas modificaciones entrarán en vigor en la fecha en que ambas entidades acuerden. Dichas 

modificaciones se reflejarán en un documento que será firmado por ambas partes y unido a este 

Convenio como Adenda del mismo. 

 

DECIMOTERCERA.- PUBLICIDAD. 

Cualquier actividad promocional se realizará previo acuerdo de las partes. 

En todas aquellas actividades realizadas con relación al presente convenio que conlleven divulgación, 

difusión o publicación, se hará constar expresamente que se realizan en virtud de la colaboración 

convenida entre el Excmo. Ayuntamiento de Zamora y la entidad firmante. A tal efecto, constará el 

escudo del Excmo. Ayuntamiento de Zamora. 

Se utilizará siempre en lugar preferente, en igualdad de condiciones y tamaño con el logotipo que, en 

su caso, utilice la entidad subvencionada, y guardando estas proporciones. 

 

DECIMOCUARTA.- NATURALEZA DEL CONVENIO Y RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE. 

Este Convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. 

 

En lo no previsto en el convenio, se aplicarán la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y sus disposiciones de desarrollo, la Ordenanza General de Subvenciones del Excmo. 

Ayuntamiento de Zamora, las Bases de Ejecución del Presupuesto, restantes normas de derecho 

administrativo que, en su caso sean aplicables y, en su defecto se aplicaran las normas de derecho 

privado. 

 

DECIMOQUINTA.- CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. 

De conformidad con la legislación vigente sobre protección de datos de carácter personal, las partes 

quedan informadas de que los datos de representantes o personas de contacto de las mismas, incluidos 
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en el presente convenio o facilitados entre ellas con motivo de su ejecución, van a ser tratados 

informáticamente y serán incluidos en sendos ficheros, titularidad de cada parte, cuya finalidad es la 

gestión de la relación de colaboración y, en su caso, cedidos a aquellas Administraciones Públicas que 

legalmente tengan derecho a ello, para lo cual los comparecientes prestan su consentimiento. Cada 

parte reconoce a los titulares de tales datos la posibilidad de ejercitar gratuitamente sus derechos de 

acceso, rectificación, cancelación y oposición en los domicilios que figuran en el encabezamiento de 

este convenio. 

El personal que intervenga en la prestación de las actuaciones objeto de este convenio, viene obligado, 

en cuanto al tratamiento de datos de carácter personal relativos a los usuarios del mismo, a respetar 

las prescripciones de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales, y del Reglamento, (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y el 

Consejo, de 27 de abril de 2016. 

 

DECIMOSEXTA.- EXTINCIÓN DEL CONVENIO. 

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto 

o por incurrir en causa de resolución. 

Serán causas de resolución anticipada del presente Convenio las siguientes: 

- El incumplimiento de cualquiera de sus cláusulas por alguna de las Partes. 

- El mutuo acuerdo de las Partes. 

- La denuncia de cualquiera de las Partes. 

- La entrada en vigor de disposiciones legales o reglamentarias que impidan su cumplimiento. 

 

Y, en prueba de conformidad, ambas partes firman el presente convenio. 

 

ASOCIACIÓN LITTLEOPERA ZAMORA,  POR EL AYUNTAMIENTO, 

 

Dª. Mª. XXXXXXXXXX     D. FRANCISCO GUARIDO VIÑUELA 

ANEXO I 

CUENTA JUSTIFICATIVA 

ORDEN 
Nº 

FACTURA 

FECHA 

FACTURA 
PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

PORCENTAJE 

FINANCIADO 

FECHA 

DE 

PAGO 

MODO 

DE 

PAGO 

1         

2         

3         

4         

5         

6         

7         

…         

TOTAL CUENTA JUSTIFICATIVA €    

FIRMADO, 

EL REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD. 
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2.4.- EXPEDIENTE 7861/2026. PROPUESTA DE ACUERDO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN Y 

APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE ZAMORA Y LA 

ASOCIACIÓN CULTURAL BANDA DE MÚSICA DE ZAMORA PARA PROMOCIONAR LA ACTUACIÓN DE 

LA BANDA DE MÚSICA DE ZAMORA EN EL WORLD MUSIC CONSTEST EN LA CIUDAD DE KERKRADE, 

PAÍSES BAJOS. 

(…) 

VOTACIÓN: 

VOTOS A FAVOR: ocho (8), correspondientes al Grupo Municipal de Izquierda Unida (7) y al Grupo 

Municipal Socialista (1). 

VOTOS EN CONTRA: ninguno. 

ABSTENCIONES: ninguna. 

 

Y la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes (8 del total de 9), adopta el 

siguiente 

 

PRIMERO.- Aprobar el expediente y conceder una SUBVENCIÓN NOMINATIVA a la Asociación Cultural 

Banda de Música de Zamora, con N.I.F. nº G-49165855, domicilio en la calle Huerta Arenales sin número 

de Zamora, por importe de 15.000,00 euros y correo electrónico a efectos de notificaciones (…), para 

promocionar la actuación de la Banda de Música de Zamora en el “World Music Contest”, en la ciudad 

de Kerkrade, Países Bajos, los días 31 de julio y 1 y 2 de agosto de 2026*, que se destinará, de acuerdo 

con la documentación presentada,  **a gastos corrientes ***que se concretan en vestuario, alojamiento, 

autobús, imprenta, gastos entidad financiera, instrumentos, otros gastos y retribución de músicos 

Atendiendo al literal del artículo 32.2 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, la financiación 

se realiza mediante cuantía fija de quince mil euros (15.000,00 €) quedando de cuenta de la beneficiaria 

la diferencia de financiación necesaria para la total ejecución de la actividad financiada. 

 

SEGUNDO.- Autorizar y disponer el gasto a favor de la Asociación Cultural Banda de Música de Zamora, 

con N.I.F. nº G-49165855 y domicilio en la calle Huerta Arenales sin número de Zamora, por importe 

de 15.000,00 euros, con cargo al documento de retención de créditos para gastar número 

2026.2.0022872.000, de fecha 22 de junio de 2026, emitido por la Intervención municipal, aplicación 

presupuestaria 33405 48908. 

 

TERCERO.- Aprobar el texto del convenio a suscribir, en el que se recoge el régimen jurídico de la 

subvención. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZAMORA Y LA ASOCIACIÓN 

CULTURAL BANDA DE MÚSICA DE ZAMORA PARA PROMOCIONAR LA ACTUACIÓN DE LA BANDA DE 

MÚSICA DE ZAMORA EN EL WORLD MUSIC CONSTEST, EN LA CIUDAD DE KERKRADE, PAÍSES BAJOS, 

LOS DÍAS 31 DE JULIO Y 1 Y 2 DE AGOSTO DE 2026. 

 

REUNIDOS: 

 

De una parte D. Francisco Guarido Viñuela, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Zamora, asistido por 

el Secretario Municipal D. José María Pastor García. 

 

De otra parte doña XXXXXXXXXX, con N.I.F. nº XXXXXXXXX, domicilio en la calle XXXXXXXXXXX. 
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MANIFIESTAN: 

 

Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ley General de Subvenciones, en su artículo 22.2.a) dispone 

que podrán concederse de forma directa, las subvenciones previstas nominativamente en los 

Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, en los 

términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones. 

 

Es interés común de ambas partes el que se lleven a cabo actividades de apoyo, difusión y promoción 

de la música y de las actividades musicales, en todos sus géneros y manifestaciones. 

 

La finalidad de este Convenio es articular la colaboración del Excmo. Ayuntamiento de Zamora con la 

Asociación Cultural Banda de Música de Zamora, para promocionar la actuación de la Banda de Música 

de Zamora en el “World Music Contest”, en la ciudad de Kerkrade, Países Bajos, los días 31 de julio y 1 

y 2 de agosto de 2026. 

 

Ambas partes se reconocen mutua capacidad legal y poder suficiente para el otorgamiento del presente 

convenio, y en concreto para este acto. 

 

Por consiguiente, dada la importancia que tiene para este Excmo. Ayuntamiento que la promoción de 

la cultura, y que la prueba a celebrar responde a dicho compromiso, las partes acuerdan este convenio 

en base a las siguientes 

 

C L Á U S U L A S : 

 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO. 

El objeto del presente convenio es la articulación de la colaboración entre la Asociación Cultural Banda 

de Música de Zamora y el Excmo. Ayuntamiento de Zamora para promocionar la actuación de la Banda 

de Música de Zamora en el “World Music Contest”, en la ciudad de Kerkrade, Países Bajos, los días 31 

de julio y 1 y 2 de agosto de 2026.. 

 

SEGUNDA.- DURACIÓN DEL CONVENIO. PLAZO DE REALIZACIÓN DEL PROYECTO A SUBVENCIONAR. 

El convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma hasta el 31 de diciembre de 2026. 

A la vista de la memoria presentada por el beneficiario, la actividad a subvencionar se desarrollará los 

días 31 de julio y 1 y 2 de agosto de 2026. 

 

TERCERA.- APORTACIÓN DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZAMORA. 

La aportación del Excmo. Ayuntamiento de Zamora se llevará a cabo a través de la concesión de una 

subvención a la Asociación Cultural Banda de Música de Zamora por importe de 15.000,00 euros, con 

cargo a la aplicación presupuestaria 33405 48908 del presupuesto municipal vigente, cuyas Bases de 

Ejecución recogen en la Base Vigesimoséptima el carácter de subvención nominativa a dicha 

aportación. 

Atendiendo al literal del artículo 32.2 del RLGS, la financiación se realiza mediante cuantía fija de quince 

mil euros (15.000,00 €) quedando de cuenta de la beneficiaria la diferencia de financiación necesaria 

para la total ejecución de la actividad financiada. 

 

CUARTA.- OBLIGACIONES DEL/DE LA BENEFICIARIO/A. 

Constituyen obligaciones de la parte beneficiaria: 
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- Realizar la actividad subvencionada y justificar su financiación, de acuerdo con la memoria presentada, 

conforme lo establecido en este Convenio y en la resolución o acuerdo de concesión. 

- Presentar la documentación justificativa de la subvención concedida en tiempo y forma de acuerdo 

con los parámetros establecidos en la resolución de concesión y en el presente convenio. 

- Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento de la actividad, así como el control 

financiero e inspección de la aplicación de la subvención concedida, efectuados por la Entidad 

concedente de la subvención. 

- Comunicar al Excmo. Ayuntamiento de Zamora, tan pronto como sean conocidas y, en todo caso, con 

anterioridad a la justificación de la aplicación de los fondos percibidos, las alteraciones de las 

condiciones tenidas en cuenta para su otorgamiento, así como la aceptación de otras subvenciones, 

ayudas públicas o privadas, ingresos o recursos para la misma finalidad. 

- No estar incurso en ninguna de las prohibiciones para ser beneficiario de subvenciones. 

- Hacer constar expresamente la colaboración del Excmo. Ayuntamiento de Zamora en toda 

publicación, anuncios, dípticos o cualquier otro material publicitario relativo a las actividades 

subvencionadas. En el caso de programas informáticos, en el propio software deberá figurar el carácter 

de actividad subvencionada por el Excmo. Ayuntamiento de Zamora. 

- Cualesquiera otras establecidas legal o reglamentariamente. 

 

QUINTA.- GASTOS SUBVENCIONABLES. 

De acuerdo con la documentación presentada por la Asociación, serán gastos subvencionables los 

gastos corrientes de participación de la Banda de Música de Zamora en el WMC en la ciudad holandesa 

de Kerkrade que se concretan en vestuario, alojamiento, autobús, imprenta, gastos entidad financiera, 

instrumentos, otros gastos y retribución Músicos 

Todos los gastos deberán estar directamente relacionados con actividades concretas del programa 

subvencionado y deberán realizarse dentro del plazo de ejecución fijado. 

 

SEXTA: RÉGIMEN DE COMPATIBILIDAD. 

6.1.- Compatibilidad: La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos 

o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o Entes Públicos o 

privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos Internacionales, siempre y cuando no se 

supere el presupuesto total de la actividad subvencionable. 

6.2.- Obligatoriedad de comunicación de otros ingresos: La entidad deberá comunicar al Excmo. 

Ayuntamiento de Zamora la obtención de otras ayudas o subvenciones que financien la actividad 

subvencionada. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca o, en todo caso, 

simultáneamente junto con la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

6.3.- Consecuencias de la obtención de otros ingresos en la justificación de la subvención: Además 

debe de tenerse en cuenta lo prescrito por el artículo 30.4 de la LGS, relativo a la justificación, que 

determina que "cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con 

fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, 

procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas". 

Como consecuencia, el artículo 72.2.e) del RGLS, entre la documentación que debe incorporar la cuenta 

justificativa, exige "una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 

actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia". 

En el supuesto de que la suma de las “subvenciones, ayudas, ingresos o recursos” supere el coste de la 

actividad, la cuantía final de la subvención deberá reducirse hasta igualar ingresos y costes. 

En el caso de que se hubiere producido el pago de toda o parte de la subvención, y de acuerdo con el 

artículo 34 de la LGS, el beneficiario deberá reintegrar el exceso junto con los intereses de demora, 
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uniendo las cartas de pago a la correspondiente justificación. El reintegro del exceso se hará a favor de 

las Entidades concedentes en proporción a las subvenciones concedidas por cada una de ellas. 

No obstante, cuando sea la Administración la que advierta el exceso de financiación, exigirá el reintegro 

por el importe total del exceso, hasta el límite de la subvención otorgada por ella". 

 

SÉPTIMA.- PAGO DE LA SUBVENCIÓN. 

El pago de la subvención se realizará una vez se hubiera procedido a la oportuna justificación de los 

gastos subvencionados.  

Cabe el pago fraccionado de acuerdo con el ritmo de ejecución de las acciones subvencionadas, previa 

justificación de los gastos realizados. 

Cabrá, igualmente, el pago anticipado siempre que se presenten las oportunas garantías en cualquiera 

de las modalidades establecidas legalmente. Estas garantías no serán exigibles en los casos de exención 

previstos legal o reglamentariamente. 

 

En ningún caso se realizará el pago de la subvención si el beneficiario o la beneficiaria no se encontrase, 

en el momento de dicho pago, al corriente de sus obligaciones tributarias con las Haciendas Estatal y 

Local y con la Seguridad Social. 

 

OCTAVA.- JUSTIFICACION. 

8.1.- Plazo de justificación: La justificación de las cantidades percibidas deberá de realizarse en el plazo 

de tres meses desde la finalización de las actividades y prestaciones subvencionadas, o desde la firma 

del presente convenio, si este fuera posterior, y siempre antes del 01 de octubre de 2026, todo ello de 

acuerdo con lo establecido en el marco de la concesión, es decir, de acuerdo con los parámetros del 

presente convenio y de la resolución o acuerdo de concesión. 

8.2.- Totalidad del proyecto: La justificación se hará por la totalidad del proyecto presentado o de sus 

modificaciones, incluido el supuesto de financiación propia o subvenciones concurrentes. 

Para que se realice el pago íntegro de la subvención otorgada será preciso justificar gastos definidos 

como subvencionables por, como mínimo, el importe del presupuesto presentado en el expediente de 

la subvención otorgada. 

El importe final de la subvención vendrá limitado por el importe final justificado, de acuerdo con la 

resolución o acuerdo de concesión, sin que en ningún caso pueda existir exceso de financiación sobre 

el coste de la actividad o proyecto, en cuyo caso el importe de la subvención correspondiente a dicho 

exceso será reducido o reintegrado si se hubiera pagado. 

8.3.- Documentación justificativa: La documentación justificativa a presentar por el beneficiario es la 

siguiente: 

a).- Memoria de las actividades desarrolladas y de los resultados obtenidos respecto del proyecto 

presentado para la obtención de la subvención. 

b).- Relación detallada de la totalidad de los ingresos, subvenciones, ayudas, o recursos para la misma 

finalidad que constituye el objeto del presente Convenio, con independencia de su procedencia. 

c).- Relación clasificada de gastos de la actividad según el modelo del ANEXO I adjunto, hasta cubrir el 

montante del 100% de la actividad subvencionable, con indicación del proveedor, número de factura, 

concepto, fecha de factura, importe, fecha de pago, y modo de pago. 

d).- Facturas originales o nóminas acreditativas del pago de los gastos numeradas en el mismo orden 

en que se relacionan en la clasificación del punto anterior, haciendo constar el porcentaje de las mismas 

que ha sido utilizado para la presente justificación. 

- Junto a cada documento justificativo del gasto, se acompañará el documento acreditativo del pago. 
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- En el caso de no tener obligación de emitir facturas de acuerdo con el Real Decreto 1619/2012, de 30 

de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 

facturación, servirá como justificante cualquier documento admitido con valor probatorio en el tráfico 

mercantil o con eficacia administrativa (como los recibís firmados, junto con el justificante bancario que 

acredita el pago realizado). Si finalmente el profesional o entidad fuese reclamado por Hacienda por 

no estar dado de alta en el IAE, no se podría derivar responsabilidad alguna para la administración 

concedente de la subvención, que se limita a verificar la ejecución del gasto y el abono del mismo como 

medio de justificación de la subvención concedida, en virtud de la aportación de documentos válidos 

en el tráfico mercantil o eficaces en el plano administrativo. 

- Cuando un documento acreditativo de la realización de gasto implique, legal o reglamentariamente, 

la obligación de proceder a una retención a favor de la Hacienda Pública y/o de la Seguridad Social, 

deberá acreditarse dicha retención, mediante su reflejo en dicho documento, así como el ingreso a 

favor de la misma. 

- Cuando el importe de alguna factura correspondiente al gasto subvencionable supere la cuantía de 

5.000,00 €, deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a 

la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que 

por motivos de exclusividad debidamente acreditados solo pueda obtenerse una sola oferta. 

- Documento acreditativo del modo de pago: Sólo se admitirán pagos realizados por transferencia 

bancaria, debiendo presentar copia del justificante o apunte bancario correspondiente a las facturas, u 

otros documentos válidos en el tráfico mercantil, presentadas. 

 

NOVENA.- SUBCONTRATACION. 

El beneficiario podrá subcontratar la ejecución de la actividad subvencionada en un porcentaje inferior 

al 75% del importe de dicha actividad. 

Si el beneficiario pretende subcontratar con personas o entidades vinculadas requerirá la obtención de 

previa autorización expresa del órgano municipal concedente. 

 

DÉCIMA.- CONSECUENCIAS POR INCUMPLIMIENTO. 

La falta de justificación o la concurrencia de alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones (BOE de 18 de noviembre), producirán la 

pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención, sin perjuicio de la apertura, en su caso, 

del correspondiente expediente sancionador.  

En el caso de haberse realizado pagos fraccionados y/o anticipados, la entidad perceptora procederá 

al reintegro de las cantidades recibidas, incrementadas en el interés de demora del 25 por 100, 

computado desde la fecha de percepción de dichas cantidades, previo inicio del correspondiente 

expediente de reintegro de la subvención otorgada. 

 

UNDÉCIMA.- SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO. RESOLUCIÓN 

DE CONFLICTOS. 

El Excmo. Ayuntamiento de Zamora, a través del Servicio de Cultura, velará por el cumplimiento de 

todos y cada uno de los compromisos asumidos en el presente Convenio, y, en general, del buen fin 

del mismo. 

Las cuestiones de aplicación, interpretación y efectos, que no puedan ser solventadas por las partes 

serán resueltas por el orden jurisdiccional contencioso administrativo. 

Las partes acuerdan, con renuncia expresa y consentida a cualquier otro fuero o jurisdicción que 

pudieran corresponderles en derecho, someterse expresamente al fuero de los Juzgados y Tribunales 
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de Zamora para cualquier discrepancia, conflicto o litigios que se deriven sobre el cumplimiento, 

ejecución o interpretación del presente Convenio. 

 

DUODÉCIMA.- MODIFICACIÓN DEL CONVENIO. 

El presente Convenio podrá ser modificado por mutuo acuerdo de las partes a petición de cualquiera 

de ellas. Estas modificaciones entrarán en vigor en la fecha en que ambas entidades acuerden. Dichas 

modificaciones se reflejarán en un documento que será firmado por ambas partes y unido a este 

Convenio como Adenda del mismo. 

 

DECIMOTERCERA.- PUBLICIDAD. 

Cualquier actividad promocional se realizará previo acuerdo de las partes. 

En todas aquellas actividades realizadas con relación al presente convenio que conlleven divulgación, 

difusión o publicación, se hará constar expresamente que se realizan en virtud de la colaboración 

convenida entre el Excmo. Ayuntamiento de Zamora y la entidad firmante. A tal efecto, constará el 

escudo del Excmo. Ayuntamiento de Zamora. 

Se utilizará siempre en lugar preferente, en igualdad de condiciones y tamaño con el logotipo que, en 

su caso, utilice la entidad subvencionada, y guardando estas proporciones. 

 

DECIMOCUARTA.- NATURALEZA DEL CONVENIO Y RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE. 

Este Convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. 

En lo no previsto en el convenio, se aplicarán la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y sus disposiciones de desarrollo, la Ordenanza General de Subvenciones del Excmo. 

Ayuntamiento de Zamora, las Bases de Ejecución del Presupuesto, restantes normas de derecho 

administrativo que, en su caso sean aplicables y, en su defecto se aplicaran las normas de derecho 

privado. 

 

DECIMOQUINTA.- CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. 

De conformidad con la legislación vigente sobre protección de datos de carácter personal, las partes 

quedan informadas de que los datos de representantes o personas de contacto de las mismas, incluidos 

en el presente convenio o facilitados entre ellas con motivo de su ejecución, van a ser tratados 

informáticamente y serán incluidos en sendos ficheros, titularidad de cada parte, cuya finalidad es la 

gestión de la relación de colaboración y, en su caso, cedidos a aquellas Administraciones Públicas que 

legalmente tengan derecho a ello, para lo cual los comparecientes prestan su consentimiento. Cada 

parte reconoce a los titulares de tales datos la posibilidad de ejercitar gratuitamente sus derechos de 

acceso, rectificación, cancelación y oposición en los domicilios que figuran en el encabezamiento de 

este convenio. 

El personal que intervenga en la prestación de las actuaciones objeto de este convenio, viene obligado, 

en cuanto al tratamiento de datos de carácter personal relativos a los usuarios del mismo, a respetar 

las prescripciones de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales, y del Reglamento, (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y el 

Consejo, de 27 de abril de 2016. 

 

DECIMOSEXTA.- EXTINCIÓN DEL CONVENIO. 

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o 

por incurrir en causa de resolución. 

Serán causas de resolución anticipada del presente Convenio las siguientes: 

- El incumplimiento de cualquiera de sus cláusulas por alguna de las Partes. 
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- El mutuo acuerdo de las Partes. 

- La denuncia de cualquiera de las Partes. 

- La entrada en vigor de disposiciones legales o reglamentarias que impidan su cumplimiento. 

 

Y, en prueba de conformidad, ambas partes firman el presente convenio. 

POR LA BANDA DE MÚSICA DE ZAMORA, POR EL AYUNTAMIENTO, 

Dª. Xxxxxxxxxxxxxxxx   D. FRANCISCO GUARIDO VIÑUELA 

ANEXO I 

CUENTA JUSTIFICATIVA 

ORDEN 
Nº 

FACTURA 

FECHA 

FACTURA 
PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

PORCENTAJE 

FINANCIADO 

FECHA 

DE 

PAGO 

MODO 

DE 

PAGO 

1         

2         

3         

4         

5         

6         

7         

…         

TOTAL CUENTA JUSTIFICATIVA €    

FIRMADO, 

EL REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD. 

 

3.- CONTRATACIÓN: 

 

3.1.- EXPEDIENTE 1582/2026. PROPUESTA DE ACUERDO DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO PARA LA 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DEL PROYECTO DE RENOVACIÓN DE PAVIMENTO DE ACERA EN EL 

POLÍGONO INDUSTRIAL “LOS LLANOS” 

(…) 

VOTACIÓN: 

VOTOS A FAVOR: ocho (8), correspondientes al Grupo Municipal de Izquierda Unida (7) y al Grupo 

Municipal Socialista (1). 

VOTOS EN CONTRA: ninguno. 

ABSTENCIONES: ninguna. 

 

Y la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes (8 del total de 9), adopta el 

siguiente 

 

ACUERDO: 

 

PRIMERO.- Dados los criterios de valoración previstos en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares para la adjudicación de las obras del PROYECTO DE RENOVACIÓN DE PAVIMENTO DE 

ACERA EN EL POLÍGONO INDUSTRIAL “LOS LLANOS” DE ZAMORA, la clasificación de las Empresas 

presentadas y admitidas, en orden de puntuación decreciente, es la siguiente: 
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Plica Licitador Oferta 

económica 

Ampliación 

plazo 

garantía 

Ampliación 

control 

calidad 

Puntuación 

total 

3 TORCONSA OBRAS Y SERVICIOS S.L 70,00 12,00 9,38 91,38 

9 MOLINO VALJIMEN S.L. 49,86 12,00 3,75 65,61 

6 ZAPAIN CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS S.L. 45,57 12,00 3,75 61,32 

5 A SCALA OBRAS E INGENIERÍA S.L. 29,44 15,00 15,00 59,44 

1 INGENIERÍA ROMÁNICA S.L. 41,03 3,00 15,00 59,03 

7 
RIERA SAN FERNANDO CONTRATAS Y 

EXPLOTACIONES S.L. 

 

40,44 

 

12,00 

 

3,75 

 

56,19 

4 CONSTRUCCIONES RECORSA S.A. 27,31 9,00 15,00 51,31 

2 EXFAMEX S.L. 0,00 3,00 3,75 6,75 

8 ALVAC S.A. 5,70 0,00 0,00 5,70 

 

SEGUNDO.- Adjudicar el contrato para la ejecución de las obras del PROYECTO DE RENOVACIÓN DE 

PAVIMENTO DE ACERA EN EL POLÍGONO INDUSTRIAL “LOS LLANOS” DE ZAMORA, a la Empresa 

TORCONSA OBRAS Y SERVICIOS, S.L., con N.I.F. nº B47648597, representada por D. (…), en el precio de 

275.000,00 Euros y 57.750,00 Euros correspondientes al IVA, con una ampliación del plazo de garantía 

legal sobre el mínimo establecido de 4 AÑOS, y una ampliación del porcentaje para control de calidad 

externo de la obra sobre el mínimo establecido de un 2’5%, por ser la oferta con mayor puntuación 

obtenida y dado que ha presentado adecuadamente la documentación solicitada. 

 

TERCERO.- Disponer, por la cuantía de 332.750,00 Euros, el gasto que para este Ayuntamiento representa 

la contratación referenciada, con cargo a la partida 153.20- 619.63, del estado de gastos del Presupuesto 

Municipal de este Ayuntamiento. 

 

CUARTO.- Publicar la adjudicación del contrato en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de Zamora, 

alojado en la Plataforma de Contratos del Sector Público en el plazo de QUINCE (15) DÍAS a contar desde 

la fecha de adjudicación. 

 

QUINTO.- La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los QUINCE (15) DÍAS 

HÁBILES siguientes a aquél en que se reciba la presente notificación, y se publicará en un plazo no 

superior a QUINCE (15) DÍAS tras el perfeccionamiento del contrato en el Perfil de Contratante del 

Ayuntamiento de Zamora, alojado en la Plataforma de Contratos del Sector Público. 

 

SEXTO.- Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los datos a los que se refiere el apartado 

3 del artículo 346 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 

3.2.- EXPEDIENTE 1583/2026. PROPUESTA DE ACUERDO DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO PARA LA 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DEL PROYECTO DE FRESADO Y REPOSICIÓN DE PAVIMENTO BITUMINOSO 

EN EL POLÍGONO INDUSTRIAL “LOS LLANOS” 

(…) 
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VOTACIÓN: 

VOTOS A FAVOR: ocho (8), correspondientes al Grupo Municipal de Izquierda Unida (7) y al Grupo 

Municipal Socialista (1). 

VOTOS EN CONTRA: ninguno. 

ABSTENCIONES: ninguna. 

 

Y la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes (8 del total de 9), adopta el 

siguiente 

 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Dados los criterios de valoración previstos en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares para la adjudicación de las obras del PROYECTO DE FRESADO Y REPOSICIÓN DE 

PAVIMENTO BITUMINOSO EN EL POLÍGONO INDUSTRIAL “LOS LLANOS” DE ZAMORA, la clasificación 

de las Empresas presentadas y admitidas, en orden de puntuación decreciente, es la siguiente: 

 

Plica 

 

Licitador 

Oferta  

Económica 

Ampliación  

plazo  

garantía 

Ampliación  

control  

calidad 

Puntuación total 

7 AGLOMEX, S.A 70,00 6,00 15,00 91,00 

8 ACEINSA MOVILIDAD, S.A. 33,18 15,00 15,00 63,18 

 

2 
IBERASFALTO CONTRATAS, S.L. 31,97 15,00 15,00 61,97 

6 EXFAMEX, S.L. 13,10 6,00 15,00 34,10 

 

5 
CONTRATAS Y OBRAS SAN GREGORIO, S.A. 10,46 3,00 15,00 28,46 

 

3 
PAVIMENTOS ASFÁLTICOS MÁLAGA, S.A. 6,08 3,00 7,50 16,58 

 

1 
VILOR CARRETERAS Y FIRMES, S.L.U. 0,00 6,00 3,75 9,75 

4 OBRAS HERGÓN, S.A.U. 7,92 0,00 0,00 7,92 

 

SEGUNDO.- Adjudicar el contrato para la ejecución de las obras del PROYECTO DE FRESADO Y 

REPOSICIÓN DE PAVIMENTO BITUMINOSO EN EL POLÍGONO INDUSTRIAL “LOS LLANOS” DE ZAMORA 

a la Empresa AGLOMEX, S.A., con N.I.F. nº A49219025, representada por D. (…), en el precio de 286.776,86 

Euros y 60.223,14 Euros correspondientes al IVA, con una ampliación del plazo de garantía legal sobre 

el mínimo establecido de 2 AÑOS, y una ampliación del porcentaje para control de calidad externo de 

la obra sobre el mínimo establecido de un 4%, por ser la oferta con mayor puntuación obtenida y dado 

que ha presentado adecuadamente la documentación solicitada. 

 

TERCERO.- Disponer, por la cuantía de 347.000,00 Euros, el gasto que para este Ayuntamiento representa 

la contratación referenciada, con cargo a la partida 153.20 - 619.64, del estado de gastos del Presupuesto 

Municipal de este Ayuntamiento. 
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CUARTO.- Publicar la adjudicación del contrato en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de Zamora, 

alojado en la Plataforma de Contratos del Sector Público en el plazo de QUINCE (15) DÍAS a contar desde 

la fecha de adjudicación. 

 

QUINTO.- La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los QUINCE (15) DÍAS 

HÁBILES siguientes a aquél en que se reciba la presente notificación, y se publicará en un plazo no 

superior a QUINCE (15) DÍAS tras el perfeccionamiento del contrato en el Perfil de Contratante del 

Ayuntamiento de Zamora, alojado en la Plataforma de Contratos del Sector Público. 

 

SEXTO.- Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los datos a los que se refiere el apartado 

3 del artículo 346 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 

4.- ASUNTOS DE URGENCIA, EN SU CASO. 

Por unanimidad y, por tanto, con la mayoría absoluta exigida en el art. 75.3 del vigente Reglamento 

Orgánico Municipal,  se acuerda declarar la urgencia de los siguientes asuntos para su inclusión en el 

orden del día de la sesión: 

 

4.1.- EXPEDIENTE 4217/2026. PROPUESTA DE ACUERDO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN Y 

APROBACIÓN DE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE ZAMORA Y LA 

ASOCIACIÓN ZAMORA CON EL SAHARA 2026 PARA EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES 

(…) 

VOTACIÓN: 

VOTOS A FAVOR: ocho (8), correspondientes al Grupo Municipal de Izquierda Unida (7) y al Grupo 

Municipal Socialista (1). 

VOTOS EN CONTRA: ninguno. 

ABSTENCIONES: ninguna. 

 

Y la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes (8 del total de 9), adopta el 

siguiente 

 

PRIMERO.- Aprobar la concesión de subvención nominativa a favor de ASOCIACIÓN ZAMORA CON EL 

SAHARA con CIF: G49185002. 

 

SEGUNDO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Zamora y la ASOCIACIÓN 

ZAMORA CON EL SAHARA con CIF: G49185002 para el desarrollo de sus actividades.(FIGURA COMO 

ANEXO) 

 

TERCERO.- Autorizar y disponer a favor de la ASOCIACIÓN ZAMORA CON EL SAHARA el gasto por 

importe de 16.500.-€, con cargo a la Partida 232.01 489.01. para la finalidad prevista en concepto de 

subvención nominativa 

 

CUARTO.- Notificar a la entidad interesada 
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QUINTO.- Suministrar la información sobre la concesión a la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

(BDNS) 

 

ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZAMORA Y ASOCIACIÓN 

ZAMORA CON EL SAHARA  

En Zamora a fecha de la firma 

 

REUNIDOS: 

De una parte D. Francisco Guarido Viñuela, Alcalde - Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Zamora, 

asistido por D. José María Pastor García, Secretario General del Ayuntamiento. 

 

De otra parte la ASOCIACIÓN ZAMORA CON EL SAHARA con domicilio a efecto de notificaciones en c/ 

Cuba nº 2 (local) con CIF G49185002, representada por Dª ____________________ con DNI ___________, en 

condición de PRESIDENTA conforme a los poderes que tiene acreditados  

 

MANIFIESTAN: 

 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ley General de Subvenciones, en su artículo 22.2 a) dispone que 

podrán concederse de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los presupuestos 

de las Entidades Locales, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de 

estas subvenciones y en su artículo 28, establece que los convenios serán el instrumento habitual para 

canalizar estas subvenciones.  

 

Por su parte, el Reglamento General de la Ley General de Subvenciones, en su artículo 65, prevé que en 

estos supuestos el acto de concesión o el convenio tendrán el carácter de bases reguladoras de la 

concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones.  

 

La finalidad de este Convenio es canalizar a favor del beneficiario la subvención nominativa que figura 

en el vigente Presupuesto de esta Entidad, dentro del crédito consignado en la aplicación presupuestaria 

232.01 489.01, siendo el importe de la subvención de 16.500 euros, así como establecer las condiciones 

y compromisos que asume el Beneficiario. 

 

De acuerdo con el "actual plan estratégico", la citada subvención se contempla en la línea estratégica 2: 

Cooperación al desarrollo, del mencionado Plan Estratégico. 

Exponen: 

 

 Que desde el año 2007 el Excelentísimo Ayuntamiento de Zamora, ha venido dedicando una 

especial atención a la situación del pueblo del Sahara Occidental, así como a la concienciación y 

sensibilización de la ciudadanía en la comprensión de los problemas de este Pueblo. Con este fin se han 

desarrollado diferentes actividades desde distintos departamentos municipales, y en especial desde 

Cooperación al Desarrollo. 

 

 Que por su parte la Asociación Zamora con el Sahara, tiene como objetivos fundamentales según 

consta en sus Estatutos: 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
LK

5N
PG

4D
J7

5W
XJ

FQ
54

M
R

D
65

5 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//z
am

or
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
4 

de
 4

5 



 

 

  

AYUNTAMIENTO DE ZAMORA  

Plaza Mayor , 1  -  49001  -  Zamora  -  T. 980 548 700  -   zamora.es 
 

35  

• Fomentar el entendimiento y desarrollo de los lazos históricos y de amistad entre el pueblo 

Español y el Pueblo Saharaui, favoreciendo el estudio sobre todos los temas referidos al Sahara 

Occidental, trabajando principalmente con los niños, a través de los Programas de acogida, en los que 

tendrán prioridad todas las familias miembros de la Asociación. 

• Promover entre el Pueblo Español, mediante charlas, películas, exposiciones, publicaciones y 

actos, la aproximación al conocimiento de la vida y caracteres del Pueblo Saharaui. 

• Desarrollar todo tipo de iniciativas que redunden en un mayor entendimiento del acervo cultural 

de España y de la República Árabe Saharaui Democrática (R.A.S.D.) estructurando las relaciones políticas, 

económicas, comerciales y culturales entre ambos países, 

• Colaborar, en definitiva en el acercamiento de los pueblos Saharaui y Español, y en general al 

entendimiento y cooperación con todos los países del Norte de África. 

• Que el Excmo. Ayuntamiento de Zamora y la Asociación Zamora con el Sahara, cuentan ya con 

experiencia suficiente en la colaboración mutua, en coordinación con diferentes Entidades. 

 

Ambas partes se reconocen mutua capacidad legal y poder suficiente para el otorgamiento del presente 

convenio, y en concreto para este acto. 

 

C L A U S U L A S : 

 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO:  

La ASOCIACIÓN ZAMORA CON EL SAHARA ha desarrollado una serie de actividades que, de acuerdo 

con la Memoria presentada, donde se concretan las actividades relacionadas con cooperación al 

desarrollo, ayuda humanitaria y solidaridad con el pueblo Saharaui y, en concreto con la cobertura de 

necesidades básicas de menores y familias participantes en el proyecto de acogida temporal de menores 

saharauis “Vacaciones en paz”. 

 

SEGUNDA.- FINANCIACIÓN:  

A la vista de la documentación presentada, se debe de tener en cuenta lo establecido en el artículo 32.1 

del RLGS, que establece que "salvo que las bases reguladoras establezcan otra cosa, el presupuesto de 

la actividad presentado por el solicitante, o sus modificaciones posteriores, servirán de referencia para la 

determinación final del importe de la subvención, calculándose éste como un porcentaje del coste final 

de la actividad. En este caso, el eventual exceso de financiación pública se calculará tomando como 

referencia la proporción que debe alcanzar dicha aportación respecto del coste total, de conformidad 

con la normativa reguladora de la subvención y las condiciones de la convocatoria". 

 

El porcentaje de financiación del coste final de la actividad sería: 

 

      f = 100 *
s

p
 

 

 Donde f es el porcentaje de financiación (79,13 %) s es el importe de la subvención solicitada 

(16.500 €) y p es el importe del presupuesto presentado por la beneficiaria (20.852,81€) 

  

 La cuantía de la subvención nominativa a conceder a la ASOCIACIÓN ZAMORA CON EL SAHARA 

asciende a la cantidad de 16.500,00 €, con cargo a la aplicación 232.01 489.01 del Presupuesto Municipal 

vigente, lo cual supone un 79,13 % (de acuerdo con la fórmula anterior) de la actividad subvencionable. 
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 También hay que atender a lo determinado por el artículo 19.3 de la Ley General de 

Subvenciones, que establece que "el importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía 

que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste 

de la actividad subvencionada". 

 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA BENEFICIARIA:  

Constituyen obligaciones del beneficiario: 

 

- Presentación, con carácter previo a la firma de este Convenio, de la siguiente documentación: 

 * Solicitud de subvención. 

 * Memoria explicativa de actividades. 

 * Presupuesto equilibrado de ingresos y gastos. 

 * Destino de los fondos a percibir. 

 * Fotocopia del C.I.F. 

 * Datos bancarios. 

* Certificado de estar al corriente de pagos con la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

* Certificado de estar al corriente de pagos con la Tesorería General de la Seguridad Social. 

* Declaración jurada de reunir las condiciones exigidas para la obtención de subvenciones de las 

Administraciones Públicas y no hallarse incurso en ninguna de las prohibiciones previstas en la legislación 

vigente que impida obtener la condición de beneficiarios de las mismas. 

 

- Realizar la actividad subvencionada y justificar su financiación, conforme lo establecido en este 

Convenio. 

 

- Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento de la actividad, así como el control 

financiero efectuados por la Entidad concedente de la subvención. 

 

- La Beneficiaria se compromete a reflejar en las actividades de difusión del proyecto, la financiación de 

Excmo. Ayuntamiento para el desarrollo del mismo. 

En el caso de programas informáticos, en el propio software deberá figurar el carácter de actividad 

subvencionada por el Ayuntamiento. 

 

- La Beneficiaria podrá, de acuerdo con la legislación vigente, subcontratar con terceros la adjudicación 

de las actividades al 75%, conforme a lo establecido en la Ordenanza antes mencionada. 

 

CUARTA.- JUSTIFICACIÓN: 

Para que se realice el pago íntegro de la subvención otorgada será preciso justificar gastos 

subvencionables por, como mínimo, el importe del presupuesto presentado en el expediente de la 

subvención otorgada.  

Atendiendo al último inciso del artículo 32.1 del RLGS citado en el punto anterior, el importe final de la 

subvención vendrá limitado por:  

 

𝑠𝑓 = 
𝑗∗𝑓

100
 = 

𝑗∗𝑠𝑜

𝑝
 ≤ 𝑠𝑜 

 

Donde sf sería el importe final de la subvención, f el porcentaje de financiación, j el importe total 

justificado, p el presupuesto presentado por el beneficiario y so el importe de la subvención concedida. 
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Una vez finalice la actividad subvencionable, y en todo caso antes del 15 de noviembre, la beneficiaria 

deberá presentar, de conformidad con lo previsto en la Ordenanza Municipal de Subvenciones, la 

siguiente documentación: 

 

- Memoria de las actividades desarrolladas y de los resultados obtenidos. 

 

- Relación detallada de la totalidad de los ingresos, subvenciones, ayudas, o recursos para la misma 

finalidad que constituye el objeto del presente Convenio, con independencia de su procedencia. 

 

- Relación clasificada de gastos de la actividad, hasta cubrir el montante del 100% de la actividad 

subvencionable, con indicación del proveedor, número de factura, concepto, fecha de factura, importe, 

fecha de pago, y modo de pago. 

 

- Facturas originales o nóminas acreditativas del pago de los gastos que se relacionan en la clasificación 

del punto anterior, haciendo constar el porcentaje subvencionado de las mismas (siempre y cuando no 

se impute el 100% del importe a la subvención justificada) que ha sido utilizado para la presente 

justificación. Cuando un documento acreditativo de la realización de gasto implique, legal o 

reglamentariamente, la obligación de proceder a una retención a favor de la Hacienda Pública, deberá 

acreditarse dicha retención, mediante su reflejo en dicho documento, así como el ingreso a favor de la 

misma. 

Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley de Contratos del 

Sector público para el contrato menor, el/la beneficiario/a deberá solicitar como mínimo tres ofertas de 

diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del 

servicio o la entrega del bien. 

 

- Documento acreditativo del modo de pago: Sólo se admitirán pagos realizados por transferencia 

bancaria, debiendo presentar copia del justificante o apunte bancario correspondiente a las facturas 

presentadas. Excepcionalmente se admitirán otros modos de pago similares; así como pagos realizados 

abonados en metálico, incluyendo identificación correcta de la empresa o persona beneficiaria hasta el 

máximo contemplado en la legislación aplicable. 

 

GASTOS SUBVENCIONABLES:  

Para justificar la subvención objeto de este convenio, solamente se admitirán los gastos correspondientes 

a las actividades desarrolladas que de acuerdo con la Memoria presentada se concretan en diferentes 

actividades relacionadas con cooperación al desarrollo, ayuda humanitaria y solidaridad con el pueblo 

Saharaui y, en concreto con la cobertura de necesidades básicas de menores y familias participantes en 

el proyecto de acogida temporal de menores saharauis “vacaciones en paz y responde de manera 

indubitada a la naturaleza de la actividad subvencionada, y se realiza en el plazo establecido. En ningún 

caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado 

La actividad subvencionada y todos los gastos deberán realizarse en el plazo establecido, que será desde 

el 1 de enero de 2026 al 31 de octubre de 2026, teniendo en cuenta que la fecha de factura y pago de la 

misma esté dentro de ese plazo. 

 

QUINTA.- SUBCONTRATACIÓN 

El beneficiario podrá subcontratar la ejecución de la actividad subvencionada hasta el límite del 100% 

del importe de dicha actividad.  
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Si el beneficiario pretende subcontratar con personas o entidades vinculadas requerirá la obtención de 

previa autorización expresa del órgano municipal concedente. 

 

SEXTA.- DIFUSIÓN.  

La difusión que se lleve a cabo sobre las actuaciones derivadas de este Convenio, ya sea a través de 

material impreso o de cualquier otro soporte divulgativo, deberá mencionar que se efectúa sobre la base 

del mismo. Todo lo anteriormente señalado se realizará respetando, en todo caso, lo dispuesto en la 

legislación reguladora de la propiedad intelectual. 

 

En todos los materiales elaborados para dar publicidad a aquellas actuaciones realizadas en el marco del 

presente Convenio deberá aparecer claramente que la actividad ha sido subvencionada por el Excmo. 

Ayuntamiento de Zamora incluyendo su logotipo.  

 

SÉPTIMA- MODO DE PAGO DE LA SUBVENCIÓN.-  

Se abonará la subvención de una sola vez a partir de la aprobación de la cuenta justificativa. 

 

OCTAVA.- CONSECUENCIAS POR INCUMPLIMIENTO:  

Si el/la beneficiario/a incumpliera cualquiera de los compromisos exigibles de acuerdo con el presente 

convenio, decaerá su derecho a la percepción de la subvención, se verá reducido el montante de la 

subvención nominativa (en caso de incumplimiento parcial), o, en su caso, procederá la apertura del 

correspondiente expediente de reintegro de la subvención otorgada. 

 

NOVENA.- SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO:  

El Servicio de Igualdad del Excmo. Ayuntamiento velará por el cumplimiento de todos y cada uno de los 

compromisos asumidos en el presente Convenio, y en general del buen fin del mismo. 

 

DÉCIMA.- RÉGIMEN DE COMPATIBILIDAD:  

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 

finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o Entes Públicos o privados, nacionales, de la 

Unión Europea o de organismos Internacionales, siempre y cuando no se supere el presupuesto total de 

la actividad subvencionable. 

 

DÉCIMO PRIMERA.- EXTINCIÓN.  

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o 

por incurrir en causa de resolución y, en concreto, por las causas establecidas en el artículo 51 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

No obstante, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del convenio existen actuaciones 

que en ese momento estén iniciadas, las partes, a propuesta de la Comisión de Seguimiento del convenio, 

podrán acordar su continuación hasta la finalización del plazo convenido para su ejecución, conforme a 

lo establecido en el art. 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

 

En caso de resolución del convenio por incumplimiento total o parcial de sus obligaciones por parte del 

beneficiario/a, deberá reintegrar al Excmo. Ayuntamiento de Zamora la cantidad que hubiera percibido 

como aportación económica del mismo, siendo a cargo de la citada entidad la financiación de las 

actividades que, en su caso, se hallen en curso. 
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DÉCIMO SEGUNDA.-  MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.  

La modificación del presente convenio requerirá acuerdo expreso de los firmantes, según el artículo 49. 

g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público mediante la 

correspondiente Adenda de modificación, siguiendo la misma tramitación que para su suscripción. 

 

DÉCIMO TERCERA.- VIGENCIA DEL CONVENIO:  

El presente Convenio surtirá efectos desde la fecha del inicio de las actividades subvencionables hasta el 

31 de diciembre de 2025 

 

DÉCIMO CUARTA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

 Ambas partes se comprometen a cumplir las exigencias previstas en el Reglamento (UE) 2016/679 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 

en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, en la Ley 

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales, y en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

desarrollo de la LOPD. La citada obligación subsistirá aun después de terminado el Proyecto. 

 

DECIMO QUINTA.- RÉGIMEN JURÍDICO Y JURISDICCIÓN COMPETENTE 

Para la comprobación de la subvención, su posible reintegro y, en su caso, las sanciones que corresponda 

imponer ante el incumplimiento de lo previsto en el presente Convenio, así como para lo no dispuesto 

en el mismo, se estará a lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones; 

el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones; el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula 

la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, 

y las Bases de Ejecución del Presupuesto 2025 y/o sus modificaciones. 

 

Este convenio tiene naturaleza administrativa y su régimen jurídico está regulado en los artículos 47 a 53 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la competente para resolver las cuestiones litigiosas que 

pudieran suscitarse entre las partes en el desarrollo del presente convenio, dada la naturaleza 

administrativa de éste, de acuerdo con las previsiones de los artículos 11.1.c) de la Ley 29/1998, de 13 de 

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

 

Y en prueba de conformidad, se firma el presente Convenio y fecha indicada en el encabezamiento 

 

EL ALCALDE- PRESIDENTE    LA PRESIDENTA  

 

Fdo: Francisco Guarido Viñuela   Fdo. __________________________ 

EL SECRETARIO 

D. José María Pastor García 

 

4.2.- EXPEDIENTE 5150/2026. PROPUESTA DE ACUERDO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN Y 

APROBACIÓN DE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE ZAMORA Y UNRWA 

PARA EL ACCESO A SERVICIOS EDUCATIVOS PARA LA INFANCIA DE BIT JALA EN CISJORDANIA 2026 

PARA EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES. 
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(…) 

VOTACIÓN: 

VOTOS A FAVOR: ocho (8), correspondientes al Grupo Municipal de Izquierda Unida (7) y al Grupo 

Municipal Socialista (1). 

VOTOS EN CONTRA: ninguno. 

ABSTENCIONES: ninguna. 

 

Y la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes (8 del total de 9), adopta el 

siguiente 

 

PRIMERO.- Aprobar la concesión de subvención nominativa a favor de UNRWA ESPAÑA (ASOCIACION 

COMITE ESPAÑOL DE LA UNRWA) con CIF: G84334903 

 

SEGUNDO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Zamora y la UNRWA 

ESPAÑA (ASOCIACION COMITE ESPAÑOL DE LA UNRWA) para el desarrollo del PROYECTO: “Acceso a 

servicios educativos para la infancia de Beit Jala en Cisjordania” (FIGURA COMO ANEXO) 

 

TERCERO.- Autorizar y disponer a favor de la UNRWA ESPAÑA (ASOCIACION COMITE ESPAÑOL DE LA 

UNRWA) con CIF: G84334903 el gasto por importe de 20.000.-€, con cargo a la Partida 232.01 489.00. 

 

CUARTO.- Notificar a la entidad interesada 

 

QUINTO.- Suministrar la información sobre la concesión a la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

(BDNS) 

 

ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN SUSCRITO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZAMORA Y EL 

COMITÉ ESPAÑOL DE LA UNRWA (AGENCIA DE NACIONES UNIDAS PARA LA POBLACIÓN REFUGIADA 

DE PALESTINA EN ORIENTE PRÓXIMO), PARA LA FINANCIACIÓN DEL PROYECTO “ACCESO A SERVICIOS 

EDUCATIVOS PARA LA INFANCIA DE BEIT JALA EN CISJORDANIA”. 

 

En Zamora, a fecha de firma electrónica. 

 

R E U N I D O S 

 

De una parte, D. Francisco Guarido Viñuela, Alcalde - Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Zamora, 

asistido por D. José María Pastor García, Secretario General del Ayuntamiento. 

 

Y de otra, D.ª (…), en nombre y representación de la Agencia de Naciones Unidas para la población 

refugiada de Palestina, en adelante UNRWA, con domicilio social en la calle Antonio Rodríguez Villa, 5, 

Bajo Izq. 28002 de Madrid, y con NIF G-84334903, en calidad de representante legal de la citada entidad 

y facultada para este acto por lo dispuesto en los estatutos de la entidad.  

 

Ambas partes se reconocen plena capacidad jurídica para otorgar el presente documento y en su virtud, 

 

E X P O N E N 
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I. Que UNRWA, en calidad de Agencia establecida por la Asamblea General de Naciones Unidas 

en el año 1949 para los refugiados de Palestina en Oriente Próximo, centra sus ámbitos de actuación en 

materia de salud, educación, protección y servicios sociales, infraestructuras, mejora de los campamentos 

y ayuda de emergencia. 

 

II. Que la población refugiada en la Franja de Gaza está viviendo una situación en la que se dan 

unas condiciones de vida negativas sufriendo violencia e inseguridad que condiciona el acceso a servicios 

de salud y educación. 

 

 

III. Por su parte, el Excmo. Ayuntamiento de Zamora manifiesta que es consciente de las carencias 

y necesidades acuciantes de la población infantil afectada, refugiada y/o desplazada con motivo de la 

guerra, así como de la responsabilidad que como administración más próxima al ciudadano le 

corresponde y en la que voluntariamente se compromete, para tratar de dar cobertura, en la medida de 

sus posibilidades desde el ámbito local, para garantizar el derecho a la educación y el bienestar de la 

infancia refugiada de palestina, especialmente en contexto de crisis prolongada y vulnerabilidad. 

 

IV. A tal fin, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ley General de Subvenciones, en su artículo 22.2 

a) dispone que podrán concederse de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los 

presupuestos de las Entidades Locales, en los términos recogidos en los Convenios y en la normativa 

reguladora de estas subvenciones, y, en su artículo 28, establece que los Convenios serán el instrumento 

habitual para canalizar estas subvenciones. 

 

V. El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé en su artículo 65 que, en estos supuestos, el acto 

de concesión o el Convenio tendrán el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo 

dispuesto en la Ley General de Subvenciones.  

 

VI. La finalidad, por tanto, de este Convenio es canalizar a favor del beneficiario la subvención 

nominativa que figura en el vigente Presupuesto de esta Entidad, dentro del crédito consignado en la 

23201-48900, siendo el importe de la subvención de 20.000,00, así como establecer las condiciones y 

compromisos que asume el Beneficiario, señalando que esta subvención es compatible con otras. 

 

De acuerdo con el actual “Plan estratégico de subvenciones”, la citada subvención se contempla en la 

“Línea estratégica 2: Cooperación al desarrollo”, del mencionado Plan Estratégico. 

 

Por todo ello, las partes, reconociéndose mutua capacidad legal y poder suficiente, acuerdan suscribir el 

presente Convenio, con las siguientes  

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO 

 

Cooperar en la ejecución del Proyecto denominado “Acceso a servicios educativos para la infancia de 

Beit Jala en Cisjordania”, que se incluye en el expediente como propuesta Zamora.  
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Dicho Proyecto pretende contribuir al acceso a la educación básica de calidad para la infancia refugiada 

de Beit Jala y garantizar el acceso equitativo a una educación básica de calidad, inclusiva y con apoyo 

psicosocial para niños y niñas en situación de vulnerabilidad en las escuelas de Aida, beneficiando 

especialmente a la infancia refugiada de Beit Jala en Cisjordania. 

 

SEGUNDA.- COMPROMISOS DE LAS PARTES 

 

I. Compromisos de UNRWA  

 

1. Los fondos aportados por el Ayuntamiento de Zamora serán utilizados para cubrir los costes 

directos e indirectos del personal docente, dirección y servicios de apoyo en las escuelas beneficiadas 

según el presupuesto presentado.   

2. Los objetivos generales y específicos, actividades de desarrollo, cronograma de actuación y 

resultados esperados del proyecto se especifican en la Propuesta Zamora incluida en el expediente. 

3. UNRWA España, en calidad de Comité de la Agencia para los refugiados de Palestina, establecida 

por la Asamblea General de Naciones Unidas, se adscribe a los procedimientos, normativa y reglamentos 

financieros que rigen su funcionamiento. Estos marcos normativos han sido aceptados por los Estados 

Miembros que forman parte de la Asamblea General de Naciones Unidas y en ellos se recogen 

disposiciones relativas a la imposibilidad de entregar ciertos documentos o datos informativos de la 

organización, incluyendo facturas y/o copias de las mismas. En su lugar, el mecanismo de justificación de 

las Agencias de Naciones Unidas, entre ellas UNRWA, cuenta con sus propias fuentes documentales. Así, 

la justificación económica final, se presentará a través de los documentos de la Cláusula SEXTA del 

presente Convenio. 

 

II. Compromisos del Excmo. Ayuntamiento de Zamora 

 

1. Realizar una aportación económica por importe concreto y determinado de veinte mil euros 

(20.000.-€), con cargo a la 23201-48900, destinada a sufragar los gastos corrientes de las actividades que 

se prevean realizar. 

 

2. Para la financiación del Proyecto, las cantidades referidas se abonarán mediante transferencia 

bancaria a la cuenta ES66-2100-2262-1002-0033-9209, cuyo titular es UNRWA, una vez justificada la 

subvención atendiendo a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones y el Real Decreto 

887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones 

 

3. Datos de la cuenta beneficiaria: (…) 

 

 

TERCERA.- COORDINACIÓN Y SEGUIMIENTO 

 

El seguimiento de las actividades previstas en este Convenio se realizará por los/as técnicos/as 

municipales que se designen por Alcaldía y por las personas designadas por UNRWA para representarla, 

mediante reuniones de coordinación que se convocarán por el Gabinete de Alcaldía cuando así se 

requiera. Asimismo, UNRWA tendrá la obligación de dar cuenta de la ejecución de las actividades al 

Consejo Sectorial de Cooperación con el fin de asegurar el cumplimento de los objetivos previstos. 
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CUARTA.- JUSTIFICACIÓN DEL GASTO 

 

1. Esta subvención está destinada únicamente a financiar gasto corriente. En ningún caso podrá 

financiar gasto para inversiones Los gastos subvencionables serán gastos realizados entre el 1 de enero 

de 2026 y el 31 de octubre de 2026. 

 

2. La justificación deberá presentarse por Registro y mediante las formas establecidas en el art. 16.4 

de la Ley 39/2015.  

 

3. Los gastos se justificarán con facturas y/o demás documentos de valor probatorio equivalente 

en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en documento original o fotocopia 

compulsada antes del 30/10/2025, tomando en consideración la operativa de justificación económica de 

subvenciones recibidas para la implementación de proyectos en terreno que, de acuerdo con la 

propuesta, incluye específicamente la siguiente documentación justificativa a presentar: 

 

a) Memoria de actuación justificativa, con indicación de las actividades realizadas y de los 

resultados obtenidos. 

b) Informe técnico de la Concejalía correspondiente (Servicio de Igualdad y Cooperación) del 

Excmo. Ayuntamiento de Zamora, que velará por el cumplimiento de todos y cada uno de los 

compromisos asumidos en el presente Convenio, y en general del buen fin del mismo., acerca del grado 

de consecución de los objetivos fijados en el Convenio y del destino de los gastos detallados en la 

Memoria Económica. 

c) Financial Statement/ Factura única: Estado contable sobre el empleo de la subvención, en el que 

se refleja la fecha de emisión, la entidad donante, los fondos recibidos en dólares estadounidenses (divisa 

de operaciones de UNRWA) y en euros (divisa de la subvención recibida), así como las principales partidas 

de gasto aprobadas y el nivel de ejecución, firmada por el/la director/a Financiero/a de UNRWA. 

d) Relación de gastos efectuados con cargo a la subvención, según presupuesto aprobado en 

partidas generales, en un documento de hoja de cálculo. 

 

QUINTA.- PLAZO DE VIGENCIA 

 

El presente Convenio tendrá vigencia desde el 1 de enero de 2026 (fecha de inicio de las actividades) 

hasta el 31 de diciembre de 2026.  

 

SEXTA.- EXTINCIÓN  

 

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o 

por incurrir en causa de resolución y, en concreto, por las causas establecidas en el artículo 51 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

No obstante, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del convenio existen actuaciones 

que en ese momento estén iniciadas, las partes, a propuesta de la Comisión de Seguimiento del convenio, 

podrán acordar su continuación hasta la finalización del plazo convenido para su ejecución, conforme a 

lo establecido en el art. 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

 

En caso de resolución del convenio por incumplimiento total o parcial de sus obligaciones por parte de 

UNRWA, deberá reintegrar al Excmo. Ayuntamiento de Zamora la cantidad que hubiera percibido como 
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aportación económica del mismo, siendo a cargo de la citada entidad la financiación de las actividades 

que, en su caso, se hallen en curso. 

 

SÉPTIMA.- EXPLOTACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y DIFUSIÓN 

 

La difusión que se lleve a cabo sobre las actuaciones derivadas de este Convenio, ya sea a través de 

material impreso o de cualquier otro soporte divulgativo, deberá mencionar que se efectúa sobre la base 

del mismo. Todo lo anteriormente señalado se realizará respetando, en todo caso, lo dispuesto en la 

legislación reguladora de la propiedad intelectual. 

 

En todos los materiales elaborados para dar publicidad a aquellas actuaciones realizadas en el marco del 

presente Convenio deberá aparecer claramente el logotipo del Excmo. Ayuntamiento de Zamora.  

 

OCTAVA.-  MODIFICACIÓN DEL CONVENIO 

 

La modificación del presente convenio requerirá acuerdo expreso de los firmantes, según el artículo 49. 

g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público mediante la 

correspondiente Adenda de modificación, siguiendo la misma tramitación que para su suscripción. 

 

NOVENA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL  

 

Ambas partes se comprometen a cumplir las exigencias previstas en el Reglamento (UE) 2016/679 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 

en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, en la Ley 

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales, y en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

desarrollo de la LOPD. La citada obligación subsistirá aun después de terminado el Proyecto. 

 

DÉCIMA.- RÉGIMEN JURÍDICO Y JURISDICCIÓN COMPETENTE 

 

Para la comprobación de la subvención, su posible reintegro y, en su caso, las sanciones que corresponda 

imponer ante el incumplimiento de lo previsto en el presente Convenio, así como para lo no dispuesto 

en el mismo, se estará a lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones; 

el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones; el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula 

la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, 

y las Bases de Ejecución del Presupuesto 2024 y/o sus modificaciones. 

 

Este convenio tiene naturaleza administrativa y su régimen jurídico está regulado en los artículos 47 a 53 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la competente para resolver las cuestiones litigiosas que 

pudieran suscitarse entre las partes en el desarrollo del presente convenio, dada la naturaleza 

administrativa de éste, de acuerdo con las previsiones de los artículos 11.1.c) de la Ley 29/1998, de 13 de 

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
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Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio por duplicado, quedando un ejemplar en 

poder de cada una de las partes firmantes, en el lugar y fecha arriba indicados en firma electrónica. 

 

Por el Excmo. Ayuntamiento de Zamora   Por UNRWA España 

Fdo. Francisco Guarido Viñuela    Fdo. (…) 

Alcalde-Presidente                                                    Directora ejecutiva 

 

Y para que conste y surtan sus debidos efectos, se expide la presente certificación, de orden y con el Visto 

Bueno del Sr. Alcalde-Presidente, con la advertencia de que el acta que contiene el presente acuerdo 

certificado, no ha sido aprobada al día de la fecha, y a reserva de los términos que resulten de su aprobación 

(art. 206 del Reglamento de Organización Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales). 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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